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EXTRACTO DE LOS TELEGRAMAS  RECIBIDOS 
hasta la m adrugada del dia de hoy.

A ra g ó n .—-Dice el Gobernador civil de Zaragoza que los 
Voluntarios de Cascante sublevados en sentido carlista se 
acercaron anteayer á Fustiñana , donde ios Voluntarios leales 
les hicieron fuego. '

La misma Autoridad participa que la facción del Cura Fiix 
entró en Caspe la noche del 16 con unos 300 hombres, que
mando el Registro civil y la cárcel, llevándose 9£6 pesetas. Han 
llegado á Zaragoza los 60 prisioneros hechos á la facción del 
Cura F lix por el Coronel Delatre,

Biirgo».-—Dice el Gobernador civil de Logroño que unos 
cuantos carlistas vadearon anteanoche el Ebro con objeto de 
destruir el puente sobre el Leza, sin haberlo podido con
seguir.

La facción Llórente se encontraba ayer en la provincia de 
Burgos, según participan las Antoridades militares.

C a s t i l la  la  N u e v a .—Las facciones de Riego, Feo Ca
riño y Telaraña han .sido alcanzadas en Cábezarrubias por una 
columna de la Guardia civil, que las dispersó é hizo huir pre
cipitadamente,,causándoles algunas bajas La columna tuvo un 
caballo herido. El Gobernador de Ciudad-Real lo participa así.

Ei de Toledo comunicó ayer al Ministro de la Gobernación 
que en la noche última 30 hombres armados entraron en el 
pueblo de Ciruelos, llevándose de casa del Cura algunas alhajas 
de la iglesia, caballos, ropas y fondos de los particulares én 
metálico, y bonos del Tesoro, cuyo valor es de alguna consi
deración, sin que pueda fijar la cantidad el Gobernador.

, C a ta lu ñ a . — Han sido detenidos algünós! perturbadores 
comprometidos en el desórden sofocado en Barcelona. Así lo 
dice el Gobernador civil.

Según parte del de Gerona, ha intentado entrar en Olot Sa~ 
balls, siendo rechazado dos veces por los defensores de aquella 
población, que causaron grandes bajas á los carlistas.

En el Ampurdan han quemado ios carlistas los libros del 
Registro civil de algunos pueblos, y las lápidas de la Re
pública.

: © r a n a d a .—Dice el Gobernador civil de Jaén que eri Al- 
e.audete ha habido un pequéño desórden por haber exigido al
gunos obreros aumento de «jornal. Las medidas enérgicas del 
Alcalde, auxiliado por los Voluntarios de la República eficaz
mente, restablecieron' la calma á los pocos momentos, y ha 
sido preso el principal instigador del motín.

Provincias Vascongadas y Navarra.—El General 
en Jefe emprendió ayer nuevas operaciones.

Las pequeñas partidas de la provincia de Alava continúan 
en los mismos puntos , según telegrama del Gobernador civil.

Han llegado á Cascante diferentes comisiones de los pueblos 
de la provincia de Navarra que ofrecen al Poder Ejecutivo su 
úiás decidido apoyo por conducto del Gobernador civil de la 
provincia.

V a l e n c i a —El General en Jefe de las fuerzas frente á 
Cartagena participa que á las cuatro de la madrugada de ayer 
avanzaron los cazadores de Figueras hasta el cementerio in
glés, :á 800 metros de la plaza; habiendo hecho ocho prisione
ros, entre ellos dos confinados.

Qué á mediodía ha hecho el enemigo una doble salida con 
300 hombres y 30 caballos por la derecha y más de 400 infan
tes por la izquierdasiendo arrojados á la plaza por los bata
llones de Figucras y Galicia, que tomaron las posiciones bajo 
el vivo fuego de cañón del recinto de San Julián y el Calvario, 
haciéndose firmék nuestras tropas en los cerros de la Cruz, 
Campano é inmediatos de la izquierda debajo del mismo Cal
vario y á £.000 metros de la puerta de San José.

A las dos de la tarde se presentaron 100 insurrectos en San 
Antón, y cuando avanzaba desde los Dolores una compañía de 
Africa trataron de envolverla otros £00 con 30 caballos que es
taban ocultos; pero reforzada oportunamente dicha compañía 
con otras dos, retrocedieron los insurrectos al pié de Atalaya, 
de donde se retiraron precipitadamente á consecuencia de ha
ber puesto tres granadas enmedio de sus fuerzas la batería 
situada en los Dolores.

El último castillo citado,, y especialmente Galeras, han he
cho un vivo fuego durante la salida por la derecha. El Gene
ral en Jefe ha presenciado el combate á vanguardia de la ba
tería núm. 1, habiéndose retirado cuando los insurrectos en
traban al anochecer en la plaza baio el fuego de nuestras 
baterías.  ̂ J

El proyectil que inflamó ayer el repuesto que tenian los 
insurrectos en la muralla derribó la obra muerta de un trozo 
de esta, les ocasionó tres muertos y cinco heridos y desmontó 
una pieza.

Manifiesta además que se hablan presentado con armas y 
municiones dos cabos y cinco soldados de Iberia, con el carro 
y muía del regimiento.

El Ministro de la Guerra ha dirigido al General en Jefe el 
siguiente despacho:

«Madrid, £0 de Dicienibre, á la una de la mañana.—Recibido 
el despacho de V. E. de ayer á las siete de la noche. El Go
bierno de la República está satisfecho de la actividad, ener
gía é inteligencia desplegadas por V. E. en las operaciones al 
frente de la plaza de Cartagena. Mañana empezarán á llegar á 
et,e campamento los refuerzos que se le envían.»

Según telegrama del Comandante militar de Onteniente, las 
facciones han incendiado la estación de Mogenf ?, próxima á 
Fuente la Higuera, interrumpiendo la comunicación con Va
lencia. Tanto dicha Autoridad como los Voluntarios de E n
guera que han acudido se hallan dispuestos á defenderse.

Participan las Autoridades civiles de Alicante con fecha 
de ayer que la partida Sanies se dirigía á Onteniente.

Los cabecillas carlistas Jáir y Corredor, con 1.£00 hom
bres, se encuentran en Burriana, Villareal y Almazora. El 
cabecilla Sierra-Morena en Almenara. Son noticias comuni
cadas por el Gobernador cijvil de Castellón.

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA
M IN ISTER IO  DE G R A C IA  Y J U S T IC IA

 DECRETOS.
Atendiendo al celo  religioso, v irtud , ciencia y demás 

recomendables circunstancias de D. Mariano Barrio F e r
nandez, Arzobispo de Valencia; el Gobierno de la Repú
blica ha tenido á bien nom brarle para la Iglesia Prim ada 
y Arzobispado de Toledo, vacante por fallecimiento de 
D. Cirilo de la Alameda y Brea.

Dado en Madrid á diez y nueve de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
R inllio  Camelar.

SI Ministro de Gracia y  Justicia,
L u í»  f ie l  R io  R a m o s.

Atendiendo al celo religioso, v irtud  , ciencia y demás 
recomendables circunstancias de D. Miguel Payá y Rico, 
Obispo de Cuenca; el Gobierno de la República ha tenido 
á bien promoverle á la Iglesia y Arzobispado de Santiago 
de Compostela, vacante por fallecimiento de D. Miguel 
García y Cuesta.

Dado en M adrid á diez y nueve de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
E m ilio  C n ste la r .

El Ministro de Gracia y Justicia,
L u is  d e l R io  R a m o s .

Atendiendo al celo religioso, v ir tu d , ciencia y demás 
recomendables circunstancias de D. Estéban José Perez, 
Obispo de Málaga; el Gobierno de la República ha tenido 
á bien promoverle á la Iglesia y Arzobispado de T arrago
na, vacante por fallecimiento de D. Francisco Fleix y 
Solans.

Dado en Madrid á diez y nueve de Diciembre de m il 
ochocientos setenta y tres.

El Presiden te  del Gobierno de la República, 
E m ilio  C a u te la r .

El Ministro de Gracia y Justicia,
L u is  f ie l R io  R am o».

E x p o s i c i ó n ,

La libertad de enseñanza, preciosa conquista de la re
volución de Setiem bre, no tendría cumplido efecto si la

ju v e n tu d , que ha obtenido un título á su sombra, no pu
diera utilizarle más que en el ejercicio privado de la 
fesion respectiva por carecer de valor legal para el 
empeño de los cargos públicos en que se exige como c ir
cunstancia precisa un título facultativo.

El decreto de 21 de Octubre de 1868 reconociendo á 
la provincia y al Municipio el mismo derecho que al Es
tado para fundar y sostener con sus foridos establecimien
tos públicos de enseñanza fué un importante paso en el 
camino de la ilustración popular; y el de 14? de Enero 
de 1869 autorizando á las Diputaciones y Ayuntamientos 
para llevar á cabo tan valioso derecho dió un nuevo im
pulso á la obra comenzada de descentralización adminis
tra tiv a  en la esfera de la enseñanza.

Mas no se habian determ inado suficientemente los va
rios extremos de tan  interesante reform a, y pronto su r
gieron dudas sobre la validez que debiera otorgarse á ios 
títulos expedidos por los nuevos centros de instrucción; 
dudas á que ei G obierno, solícito por el bien público y 
consecuente con las doctrinas liberales, puso término con 
los im portantes decretos de £8 de Setiembre de 1869 y 6 
de Mayo de 1870;estableciendo que, revalidados los títu los 
de los centros libres con arreglo á las disposiciones que se 
m arcaban , surtiesen los mismos efectos y habilitasen de 
igual modo para el desempeño de los destinos públicos y 
servicios oficiales que los obtenidos en Universidades del 
Estado; resolución justísim a que, sin m enoscabar el líbre 
ejercicio de la enseñanza, garantizó los intereses públicos 
y particulares con la legítima intervención que establecía 
en ei acto de la reválida.

Una nueva dificultad vino á oponerse á los laudables 
fines de la libertad de enseñanza. La ley provisional sobre 
organización del poder judicial estableció en su art. 88 
como condición precisa para ingresar en el cuerpo de As
pirantes á la Judicatura la de ser Licenciado en Derecho 
civil por Universidad costeada por el Estado, contrarian
do no poco las disposiciones sobre instrucción pública y 
los derechos á su am paro conseguidos en legal forma.

No im pugnará el M inistro que suscribe la precitada 
le y , pues ve reflejado en los preceptos todos de la misma 
el deseo de adunar todo género dé garantías de ilustración 
en los individuos que hayan de profesar algún dia el sa 
cerdocio de la ju stic ia ; pero de todo punto conformé con 
las disposiciones vigentes sobre instrucción pública*, 
ere ido que en tanto las Cortes dictasen una resolución de
finitiva debia adoptarse alguna aclaratoria enfávor de los 
individuos que, como los que á este Ministerio han recla
m ado, se hallen en posesión de* un indisputable derecho; 
si bien ántes de tom ar una medida que pudiera parecer 
a tentatoria á la letra del referido art. 83 , ha creidó opor
tuno aseverarse en tan  delicádo asunto del parecer siem 
pre respetable del Consejo de Estado.

El dictam en de la Sección de Gracia y Justicia de este 
alto Cuerpo ha sido de todo punto conforme con la opi
nión del Ministro, consignándose en él que la prescripción 
del referido art. 83 no se opone á que puedan formar 
parte del cuerpo de Aspirantes á la Jud icatu ra  aquellos 
individuos que, habiendo alcanzado sus títulos de Licencia
dos en establecimientos lib res, los han  rehabilitado en la 
forma prescrita en los decretos de £8 de Setiembre de 1869 
y 6 de Mayo de 1870; pues cumplido este requisito se 
hallan en idénticas condiciones que los que hayan term i
nado su carrera en U niversidades oficiales.

S i , pues, todos los títu los revalidados tienen igual va
lor y dan idéntico derecho para optar al desempeño de los 
empleos públicos que los expedidos por Universidades 
del Estado , con m ucha más razón habilitarán para el pre
sente caso los que fueron obtenidos y rehabilitados con 
anterioridad á la publicación de la ley orgánica de los 
Tribunales, que no ha podido anular derechos adquiridos
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ál amparo de la legislación vigente sobre validez de tí tu 
los académicos.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de proponer á la aprobación del 
Gobierno de la República el adjunto decreto.

Madrid 11 de Diciembre de 1873.
Jjutm d e l  R io  Rgarn©».

DECRETO.
El Gobierno de la República  de c o n fo rm id ad  con lo 

propuesto por el Ministro de Gracia y Justicia, decreta lo 
siguiente:

Artículo único. Todos los Licenciados en Derecho ci
vil procedentes de Universidades, libres que hubiesen re
habilitado sus títulos en la forma establecida en los de
cretos de 28 de Setiembre de 1869 y 6 de Mayo de 1870 
con anterioridad á la publicación de la ley provisional so
bre organización del poder judicial, tienen aptitud para 
ingresar en el cuerpo de Aspirantes á la Judicatura.

M adrid once de Diciembre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente dei Gobierno de la Kepública, 
E ra » *  l i o

SI Ministro de Gracia y Justicia, 
laiiis ílei Rio R&mos.

DECRETOS.
En atención á las diversas reclamaciones hechas por 

el Presidente del Tribunal Supremo pidiendo que se con
tinúe abonando á los Secretarios y Oficiales de las Salas 
segunda y tercera y á la Fiscalía del reterido Tribunal las 
cantidades que les fueron señaladas por el decreto de 11 de 
Marzo de 1872, en idéntica forma que ce dispuso por una 
Beal orden de la misma fecha; y teniendo en considera
ción la imposibilidad de que las expresadas Salas fun
cionen de una manera regular con las asignaciones m ar
cadas en el presupuesto de 1872 á 1873, hoy vigente, 
el Gobierno de la República, teniendo en cuenta las 
Variaciones introducidas en la distribución del personal 
auxiliar de dicho Tribunal al ser suprimida una de sus 
Salas por el decreto de 16 de Setiembre último, y de con
formidad con lo propuesto por el Ministro de Gracia y Jus
ticia, decreta:
• Artículo 1.° Cada uno de los cinco Secretarios de las 
dos indicadas Salas percibirá anualmente para pago de Es
cribientes y gastos de m aterial la cantidad de 5.000 pese
tas, de la cual dará á los Oficiales y Ujieres de su respec
tiva Sala la parte proporcionada para que atiendan á 
iguales gastos.

Art. 2.° Los Oficiaies de Sala volverán á disfrutar el 
■sueldo de 3.500 pesetas que se les asignó al ser creados sus 
cargos.

Art. 3.° La Fiscalía del Tribunal Supremo percibirá la 
cantidad anual de 7.500 pesetas para gastos de m aterial y 
pago de Escribientes.

Art. 4 o El Ministro de Gracia y Justicia queda encar
gado del cumplimiento de este decreto.

Madrid once de Diciembre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Em ilio C&sielar.

Si M inistro de Gracia y Justicia,
L u is «iel Hio Ramos

Visto el expediente instruido en el Ministerio de Gra
cia y Justicia con motivo de la necesidad de ejecutar al
gunas obras para el edificio que ocupa la Audiencia de 
Albacete y hab ilitar un local en donde puedan tener lu
gar las reuniones del Jurado, de cuyo expediente resulta 
que habiéndose celebrado dos subastas consecutivas para 
la ejecución de dichas obras no se han presentado Imita
dores en ninguna de e llas:

Visto lo informado por la Ordenación general de P a 
gos por obligaciones de dicho Ministerio en 17 de Abril y 
Si de Mayo del corriente a ñ o ;

Y visto , por ú lt 'm o , lo que se dispone en el núm. 8.° 
¡leí art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 ;

El Gobierno de la República autoriza al Presidente de 
la mencionada Audiencia para que ejecute por Adminis 
iracion las obras de que se tra ta ; bajo la inteligencia de 
que el coste de las mismas no deberá exceder del tipo fi
jado en los pliegos de condiciones formados para la su
basta.

¡Madrid cinco de Diciembre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Em ilio Caste£as%

SI M inistro de Gracia y Justicia,
L u is d el Rio Ramos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS.
Para form ar la Junta de Beneficencia particular de la 

provincia de Santander, el Gobierno de la República ha

tenido á bien nom brar á los Sres. D. Pedro A guirre Toca, 
D. Julio de la Mora B arona, D. Santiago Z aldívar, Don 
Pedro Hoyos, D. Indalecio Díaz de la Maza, D. Federico 
A lejandre, D. Manuel López Pum ares, D. Arsenio Casta
ñedo, D. Jacinto San Miguel, D. Joaquín Toca González y 
D Enrique Gutiérrez Cueto.

Dado en M adrid á diez y ocho de Diciembre de mil
ochocientos setenta y  tres.

El Presidente del Gobierno de la República? 
: EmiUo Cautelar.

Ei Ministro de la Gobernación,
IE le  git e r  io  W a i  o  a **7 e  «*

Para formar la Junta de Beneficencia particular de 1 
provincia de Zaragoza, el Gobierno de la República h 
tenido á bien nom brar á los Sres. D. Cipriano Muñoz; 
Ostaled, D. Antonio García G il, D. Baltasar Espondaburu 
D. Juan Bruil, D. Nicolás J-imenez, D. Juan Antoni 
Atienza, D. José María/Lázaro, D. Francisco Larráz , Do: 
Francisco Velazquez , D. Desiderio de. la Escosura y Do: 
Pedro Lúeas Gallego.

Dado en Madrid á diez y ocho de Diciembre de m:
ochocientos setenta y tres.

El P re sid en te  del Gobierno déla Repúblio 
E m il io  '© a s te ia r .

El Ministro ele 1 a Gobernación,
. r 'i  *  J  ... ^  a; •«. u  rf-s. i.® «-&

Circular.
Al contemplar la intranquilidad y la alarma que se in

tenta hacer cundir en algunas provincias de la República, 
podría creerse que las A utoridades se encontraban faltas 
le toda suerte de medios para com batirlos elementos de 
eer turbación y de desorden que existen en nuestro país; 
podría creerse que, abandonado este á sí mismo, no tiene 
ú poder dentro de sus propios medios, y en los que le ha 
Meado la legislación vigente, forma ó procedimiento opor- 
;uno para evitar todo lo que sea opuesto al reposo pú
blico y castigar todo lo que en su daño se realice.

El Gobierno, sin embargo, facultado por las Cortes con 
itribuciones extraordinarias, dictó en Setiembre del año 
tetual m edidas harto  suficientes, si se hubieran cumpli- 
nentado con rigorosa exactitud , para asegurar la paz y 
íontener los propósitos de turbarla. Desde este punto de 
dsta, y desplegando las Autoridades todo el celo que una 
j otra vez se ha reclamado de ellas con insistencia extre- 
nada y con éxito nunca completo, no existiría el menor 
Lundamento para aquella alarm a, ni tem or alguno de que 
d orden se perturbase ó de que los perturbadores pudie
ran, aunque inútilm ente, ensayar sus intentos fraguando 
naquinaciones que la ley ha de evitar con rigor inexora- 
)le. Uno de los hechos que no se hubieran realizado, á in~ 
erpretarse acertadamente los deseos del Gobierno, seria el 
le que esos perturbadores mismos recorriesen de un extra
ño á otro Ja  Península sin otro objeto que el de agitar las 
Misiones de los escasos elementos que les secundan; pero 
>ara producir, no ya sérios obstáculos ni complicaciones 
lifíciles, sino trastornos que aunque sin im portancia ce- 
lerian al fin y al cabo en daño de la República, amen
guando las fuerzas que el Gobierno necesita para combatir 
i sus enemigos más implacables.

El decreto de 20 de Setiembre y la regla 5.a de la cir
cular de 18 de Octubre acerca de las cédulas, subviene á 
ista necesidad. Parece, sin embargo, necesario recordar á 
7. S. ámbas disposiciones, que puede considerar reasum i- 
las en las reglas siguientes:

1.a Los Alcaldes sólo darán cédula de vecindad á los 
¡mpadronados en sus respectivos d istritos municipales.

2.a La Guardia civil y los demás dependientes de mi 
Autoridad pondrán á disposición de V. S. toda persona 
alta de la correspondiente cédula que se encuentre fuera 
leí distrito municipal en que estuviere empadronada.

Inm ediatam ente que conozca V. S. esta circular la eo- 
nunicará á los Alcaldes de esa provincia, álos cuales bajo 
a más severa responsabilidad exigirá su estricto cumpli
m ento, seguro de que el Gobierno ha de reclam ar de 
7. S. el mismo celo para hacer que se lleve á cabo lo que 
iispone.

De orden del Gobierno de la República lo comunico á 
7. S. Dios guarde á V. S. muchos años.: Madrid 20 de Di- 
ñembre de 1873.

•MAISONNAVE.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: Accediendo el Gobierno de la República á  
lo solicitado por las empresas de los ferro-carriles, y de 
conformidad con lo propuesto por esa Dirección general* 
se ha servido disponer:

Primero. Que se dispense á dichas empresas^ de es
tam par en los billetes de viajeros el sello de 10 céntimos 
á que se refiere el art. 12 de la instrucción provisional 
de 22 de Noviembre último.

Segundo. Que en equivalencia del referido sello exijan 
las empresas á los viajeros cuyos billetes excedan de 
las 25 pesetas que determina el párrafo cuarto del artícu
lo 3.° del decreto de 2 de Octubre anterior el importe en 
metálico de los 10 céntimos, valor de aquel.

Tercero. Que para la cobranza y adm inistración _ dei 
impuesto de timbre, en la parte que se refiere a los bille
tes que se recargan con 10 céntim os, se atengan las em
presas de los ferro-carriles á lo que establece el reglamen
to definitivo de 15 de Octubre últimogpara la adm inistra
ción y cobranza del impuesto transitorio sobre el precio 
de las tarifas de viajeros.
■ ‘ Cuarto. Que quedan; exceptuadas las referidas empre
sas de la obligación de expender sellos denominados Im 
puesto de guerra.

Y quinto. Que se entiendan modificados en el sentido 
expuesto lo que establecen el párrafo cuarto , art. 3.° del 
decreto de 2 de Octubre ya citado, y el art. 2.° de la ins
trucción provisional de 22 de Noviembre a n te rio r , y sin 
efecto los artículos 12 y 13 de la misma.

De orden del Gobierno de la República lo digo á Y. I, 
para los fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 17 de Diciembre de 1873.

PEDREGAL.

Sr. Director general de Contribuciones y Rentas.

 ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

D irección de H idrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 58.
CÓDIGO INTERNACIONAL DE SEÑALES.

Alteraciones y adiciones.
El Ministerio de Comercio (Board of Trade) de la Gran 

Bretaña^ h á ; dispuesto publicar las alteraciones y adiciones 
siguientes que deben hacerse en el Código Internacional de 
Señales, á ñn de que llegando á conocimiento de los Gobiernos 
de los Estados que hayan adoptado y traducido dicho Código, 
puedan anotarlas para su inserción en las nuevas ediciones 
que respectivamente den á luz.

Las señales adicionales que van á continuación, deberán 
colocarse ántes de la señal H. B ., Sección I , Parte I ,  que so 
refiere á señales de peligro ó de pedir auxilio.

SEÑALES DE PEDIR AUXILIO Ó PRÁCTICO.
Señales de pedir auxilio.

De dia, se considerarán como señales de pedir auxilio las 
siguientes números 1, 2 y 3, hechas junta ó separadamente:*

d. Un cañonazo disparado próximamente de minuto en. 
minuto.

2. La señal de pedir auxilio que el Código Internacional 
indica por N. C.

3. La.señal de gran distancia que consiste én una bandera 
cuadra con una bola ó cosa parecida encima ó debajo de ella.

De noche, se considerarán como señales de pedir auxilio 
las siguientes números 1, 2 y 3, hechas junta ó separadamente;

d. Un cañonazo disparado próximamente de minuto en 
minuto.

2. Tina fogata ó llamarada, procedente de alguna materia 
en combustión, como brea, petróleo, etc.

3. Varios cohetes ó frascos de fuego disparados uno á uno 
y á cortos intervalos.

Señales de pedir práctico.
De dia, se considerarán como señales de pedir práctico la$ 

siguientes números d y 2, hechas junta ó separadamente:
1. El largar á proa el yaque (jack) ú otra bandera mercante 

ordinaria que tenga alrededor una cenefa blanca de un quinto 
del ancho total.

2. La señal de pedir práctico que el,Código Internacional 
indica por P. T.

De noche, se considerarán como señales de pedir práctica, 
las siguientes números d y 2, hechas juntar ó separadamente;

d. El encender de cuarto en cuarto de hora la composición 
pirotécnica conocida vulgarmente por luz azul (blue light).

El aso nar con frecuencia, ó sea á cortos intervalos, una 
viva luz blanca inmediatamente por encima de la obra muerta* 
manteniéndola á la vista próximamente por espacio de un 
minuto cada vez. '

N o ta .  El uso de las anteriores señales de pedir auxilio ó 
práctico ha sido hecho obligatorio en Inglaterra por el Acta 
Navegación Mercante de 1873 (Merchant Shivvina Act).

S e  h a n  a ñ a d i d o  l a s  s i g u i e n t e s s e ñ a l e s e n  e l  í n d i c e  G e o g r á f ic o .

BTIÍC
BTHD
BTHF
BTHG
BTHJ
BTHIÍ
BTHL
BTIIM
BTHN
131HP
BTHQ
BTIIll
BTIIS
BTHV
BTHW
BTJC
BTJD

Lcqueitio. (Faro)......................^
Castro-Urdiaíes. (Faro)...........
San Vicente déla Barquera.. 1
^vilés. (Faro).......................... i
í  i«t*sa de Vares. (Faro).........[
Ria de Muros. (Faro)............... \
Huelva..................... ................... ¡
Marbella. (Faro)...... ................ [
Velez-Málaga. (Faro)...............1
Torrevicjaé (Faro)....................’

Matare..........................| ............ ,
Alcudia............................ ..........j
Sóller. (Faro)............................ I
Santa Cruz de Tenerife. (Faro). 1
Pico de Tcide............................
Las Palmas................................ j

) España.

| Baleares, 

i Canarias.

BTJF
BTJG
BTJH
BTJK
BTJL
BTJM
BTJN
BTJP
BTJQ
BTJR
BTJV
BTJW
BTKC
BTKD
BTKF
BTKG

Cor¡ícoIS.a,)el: ,(Fernanf !  P.6.0 ): '! Golfo de Guinea.
Estrecho de San Bernardino... \
Isla de Mas!)ate......................... j

» Sibuyan..........................r

» p“l , .........::: > F,iiPmaS.
Islas Calamianes......................... l
Isla de Zebú................... .......... .. i

» Leite................................ /
Punta Maisi. (Faro)................... \
Puerto de Ñipe..........................( r  ,
Isla de Pinos............................... UU)d*
Manzanillo............................. ...... J
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la s  nuevas estaciones de señales, que hay que añadir, son:
La de Hirtshals en la costa NO. de Jutlandia, Dinamarca, 

que está en correspondencia con la telegráfica del mismo punto; 
la  de Heligoland, á la entrada del Elba, de donde se pueden tras
m itir despachos al continente; y la del faro viejo de la isla de 
Wangerooge (situada al O. de la entrada del rio Weser), por 
medio de la cual pueden comunicar los buques con la telegrá
fica que corresponde con la red de telégrafos de Alemania.

lis ta  de las estaciones electro-semafóricas de las costas de
Italia, que debe sustituir en el Código de Señales á la en
viada por el Ministerio de Comercio (Board of Trade) con
la Circular num. 1, de Junio de 1870.

XiAS E S T A C IO N E S  M AR CAD AS CON *  E S T Á N  E N  P R O Y E C T O  Y L A S  S E 
Ñ A L A D A S CON f  SE  H A L L A N  E N  C O N ST R U C C IO N .

1 Alberoni (Malamocco). * 35 San Benigno. (GénoYa).
2 Po di Primaro. 36 ------------
3 Colle Paradiso. 37 San Teodoro. (Palermo.)
4 Cappuccini d’Ancona. 38 Forte Spitria (Faro),
5 Monte Conero. 39 Monte Itala. (Taormina.)
6 Colonnella. 40 Cozzo Spadaro.
7 Tremiti (Isla). 41 Farignana (Isla).
8 Torre Milelto. 42 Cabo Santa Croce.
9 Viesti. 43 Monte Pellegrino.

10 ■ 44 Milazzo. *
11 Monte Saraceno. 45 Lipari. *
12 Bari. 46 Licata. *
13 47 Punta d’Empedocle. *
14 Fuerte del mar. (Brindis). 48 Magdalena. \
15 ---------- -- 4-9 Cavoli. * /
16 kan Nicola de Casoli. 50 SpartiYen'o. * > Isla de Cerdeña.
17 Cerfignano. 51 San Pietro. * \
18 Santa María di Leuca. 52 Asinara. )
19 ------------  53 Linterna di Piave.
20 Cabo Spartivento. (Calabria). 54 San Vito Chetino.
21----------------------------------- 55 San Vilo sul Jonio.
22----------------------------------  56 Cabo Colonna.
23 Cabo d’Armi. 57 Cabo Vaticano.
24 Massa Lubrense. 58 Cabo Palinuro.
25 Capri (Isla). 59 Monte Circello.
26 Procida (Isla). 60. C iY ita  Vecchia.
27 Forte d’ Ischia. 61 Pianosa (Isla).
28   62 ------------
29 Ventotene (Isla). 63 San Andrea.
30 Ponza (Isla). 64 Liorna.
31 Monte Argentaro. 65 Punta del Mesco.
32 Piombino. 66 Cabo di Noli.
33 Palmaria (Spezia). 67 Cabo di Mele.
34 Portofino. 68 Torre Cbiaruccia.

Alteraciones y adiciones.
Eu caso de descubrirse un error cualquiera ó de precisar 

hacer alguna alteración ó adición en el Código de Señales, con 
objeto de subvenir á las necesidades particulares de algún 
Estado, es menester que ántes de corregir dicho error ó de 
hacer la alteración ó adición dicha, se dé parte de ello al Sub
secretario de la Sección Marítima del Ministerio de Comercio, 
en Londres (To the Assistant Secretary, ^Marine Department, 
Board of Trade, London.) Este proceder es de todo puntoñn- 
dispensable para conseguir uniformidad en todas las ediciones 
del Código.

Cuando el Ministerio de Comercio (Board of Trade) hace 
alguna alteración ó adición se lo comunica al Estado que la ha 
propuesto, así como también á todos los demás que han adop
tado y traducido el Código.=(Firmado) T h o m a s  G r a y .

(Circular núm. 3 de Setiembre de 1873, continuación de la 
núm. 1 de Junio de 1870, y de la núm. £ de Marzo de 187#.);

Madrid £  de Diciembre de 1 8 7 3 .= C l á u d i o  M o n t e r o .

Secretaría general.

Por orden del Gobierno de la República de esta fecha se 
suspende la subasta anunciada en la G a c e t a  d e  M a d r id  , nú
mero 339, correspondiente al 5 del que cursa, para la adquisi
ción de £.300 tubos con destino á la fragata Zaragoza ,- cuyo 
acto debia verificarse en la capital del Departamento de Cádiz 
el 31 del mismo.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que hubieran podido interesarse en este servicio.

Madrid 19 de Diciembre de 1873.=E1 Secretario general, 
Arias.

M IN IST E R IO  DE H A C IE N D A .

D irección del Tesoro público  
y  O rdenación gen era l de Pagos del Estado.

Habiéndose extraviado el pagaré del Tesoro, núm. 4.940, de 
894 pesetas, expedido al. 10 de Enero próximo y orden de Doña 
Mercedes del Olmo y Arralde, se pone en conocimiento del pú- 
bdco para las reclamaciones á que pueda haber lugar; enten
diéndose que trascurrido el término oficial de 30 dias desde la 
fecha de este aviso quedará nulo y sin ningún valor ni efecto 
el referido pagaré, facilitándose un duplicado á la interesada 
según ha solicitado.

Madrid 18 de Diciembre de 1873.= El Director general, 
J. Manso.

Sección de Intervención  general y  T eneduría  
de L ibros.

b i e n e s  d e  p r o p io s  y  p r o v i n c i a l e s . — v e n t a s  p o s t e r i o r e s  
AL £ DE OCTUBRE DE 1838.

NÚMERO 1.076.
Carpeta de las relaciones de ingresos

ras partes del80 por 100 de bi
enajenados desde el2 de Octubre 1858
minadas y aprobadas por esta
á la Dirección déla Deuda publica par
de lo dispuesto en el art.8.“ d 1.° 1859,

1 emita inscripciones nominales 3 por 100
favor de las corporaciones que

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden.   _________  las relaciones.

PROVINCIA DE TERUEL.
131580 Ayuntamiento de Dos

„ Torres.  ............. A tril 1866...........  12‘800
131581 Idem de id .................. Marzo 1867......... 12‘800
131582 Idem de id    Idem 1868...-_ 12*800
131583 Idem de id .................. Mayo 1869. 19*200
131584 Idem de Escucha.. , . .  Febrero 1866 .... 1§*614
131585 Idem de id .   ....  Abril id .........   13*356
131586 Idem de id .................. Diciembre id___ 9*814
131587 Idem de id  ........  Enero 1867. 19*867
131588 Idem de i d . . . ............  Febrero id........... 18*614
131589 Idem de id   ..... Marzo 1868.......... 7*0 i 4
131590 Idem de id  ...... . Abril id ..............  13*356
•131591 Idem de id .................. Diciembre id . . . .  9*814
131592 Idem de id ..................  Enero 1869. 29*800
131593 Idem de id .................. Marzo id...........   23*880
131594 Idem de id .    Junio id...  6*672
131595 Idem de El Cuervo  Enero 1866. 12*267
131596 Idem de id ..................  Abril id ............  229*334
131597 Idem de id .................. Mayo id  ...........   17*547
131598 Idem de id .................. Enero 1867*.* * * * ’ l 0t867
131599 Idem de id ........  Febrero i d ......... 18*888
131600 Idem de id ..................  Marzo 1868..........  ££9*334
131601 Idem de id  ..........  Mayo id...............  Í3‘Í20
431608 Idem de id , . . . . . . . . . .  Jumo id.............. 4*487
131603 Idem de id ............ . Enero 1869*..’ * .* * 36'83£
131604 Idem de id .................... Abril id ..   344
131605 Idem de id .....................  Agosto id   19‘680
131606 Idem de Esteruel. . . Febrero 1866___ 1*980
131607 Idem de id .   ............  Abril id.....  4498
131608 Idem de id .................. Setiembre id. . . .  50434
131609 Idem de id  ................  Octubre id......   £0*960
131610 Idem de id .................. Diciembre id . . . .  8‘3 15
131611 Idem de id ..................  Febrero 1867.... 4498
131618 Idem de id ..................  Marzo i d . . .......... 1*980
131613 Idem de id .................. Idem 1868........ ,.  4498
1316:14 Idem de id .................. Agosto id ............ 50434
131615 Idem de id .................. Setiembre id . . . .  18400
131616 Idem de i d . ,  .......... . Octubre id .. . . . . .  £‘560
131617 Idem de id ..................  Marzo 1869. . . . .  6*896
131618 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo i d . . . . . . . .  £‘880

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mik

131619 Ayunt.0 de Esteruel...  Agosto 1869.........  75*800
13!680 Idem de id , . . .  Octubre i d   3'840
13468! Idem de Ejulve  Marzo 1866..,. t . 13480
131688 Idem de id ..........  Febrero 1867___ 13480
131683 Idem de id.................  Diciembre 1868.. 13480
131684 Idem de id ...............  Marzo 1869.......... 19680
131685 Idem de El Pobo . . . .  Abril 1866..___ 578
13'686 Idem de id .    ...........  Noviembre id ... .  40
131687 Idem de id .................. Abril 1868.......... 586‘687
131688 Idem de id ..................  Diciembre id  40
131689 Idem de id ..................  Mayo 1869........... 880
131630 Idem de id ................... Octubre id   60
131631 Idem de Escorihuela.. Julio 1866........... £7l734
131638 Idem de id ...................  Octubre id  £6487
13 633 Idem de id............. .. Julio 1868...___  £7*734
131634 Idem de id ................... Octubre id   11*800
131635 Idem de i d .    Julio 1869...........  41‘600
131636 Idem de id  .......  Octubre id  39l£80
131637 Idem de El Poyo  Junio 1866.........  87*650
131638 Idem de id    Julio id ..............  35*934
131639 Idem de id..................  Agosto 1868.......  37‘334
131640 Idem de id  ...........  Junio 1869.......... 13148$
131641 Idem de id ..................  Agosto id   56
131648 Idem de id ..................  Noviembre id  131*48$
131643 Idem de Jabaloyas  Enero 1866.........  89*068
131644 Idem de i d . . .  .........  Abril i d . . . . ........  63800
131645 Idem de id .................. Febrero 1867 .... 85*334
131616 Idem de id............. .. Marzo i d   66*934
13; 647 Idem de id   .....  Idem 1868...........  63*800
131618 Idem de id...................  Abril id  , . . .  £9*86$
131649 Idem de id ....................  Mayo id...............  87*31$
131650 Idem de id   ...........  Julio id...............  3‘734
131651 Idem de id  . . . . .  Diciembre id . . . .  85*334
13165$ Idem de id ...................  Marzo 1869.........  94*800
13! 653 Idem de id ...................  Julio id ................ 5*60$.
131654 Idem de id ............... .. Setiembre id . , . .  £8400
131655 Idem de Josa...............  Abril 1866..........  8£‘71(I
131656 Idem de id ................. . Marzo 1867.........  73*780'
131657 * Idem de id ................... Idem 1868. . . . .  8 960:
131658 Idem de id ............... . Idem 1869...........  110*64®
131659 Idem de id ....................  Abril id   13440
131660 Idem de Saldon  Enero 1860.........  9
131661 Idem de id .  ............. . Abril id...............  15*409
131668 Idem de id ....................  Octubre id   £1*334
131663 Idem de i d . . . . ............ Enero 1867.......... 9
131664 Idem de id ................ Octubre 1868 .... £1*331
131665 Idem de id  ...........  Noviembre id ... .  9
131666 ídem de id ...................  Abril 1869.......... £4
131667 Idem de Segura,.. . . .  - Enero 1866.......... TW¡
13 í 668 Idem de i d . , ................  Febrero 4867.... 7*461
131669 Idem de id .................... Idem 1869..........  11‘£00
131670 Idem de Santolea  Idem 1866........... 16*867
■131671 Idem de id .................... Marzo id .............. 64*534
131678 Idem de id ....................  Mayo id .   ........  10*667
131673 Idem de i d . . . ..............  Junio id...............  13*334
131674 Idem de id. . ................  Febrero 1867.... 16*867
131675 Idem de id   ......... Marzo 1868.......... 64*584
15*676 Idem de id ....................  Idem 1869...........  137*800
131677 Idem de id ................... Mayo id...............  £0
431678 Idem de Salcedillo.. . .  Febrero 1866.... 11*79$
131679 Idem de id ................ . Idem 1867...........  11*79#
434680 Idem de id    Idem 1869. .........  ÍT6ÁB
48Í681 Idem de Santa Eulalia. Abril 1866..........  £0*688
131688 Idem de id    Junio id ..............  90*601
131683 Idem de id ....................  Mayo 4868........... £1*494
131684 Idem de i d . . . , ............  Julio id................ 90*607
131685 Idem de Santa Cruz de

Nogueras................... Diciembre 1866.. 91*80(1
431686 Idem <ae id . .  ..............  Idem 1868..........  91*800
131687 Idem de Singra  Idem 1866..........   87*68#
4 316*'8 Idem de id ....................  Idem 1868.......... 81‘6W
131689 Idem de Son del Puerto. Idem 1866..........  7*800
131690 Idem de id ....................  No\iembra 1868. 7*800
131691 Idem de Seno   Enero 1867 ........  11*947
131698 Idem de id ....................  Diciembre 1868., 11*941

Madrid 18 de Diciembre de 1873.=E1 Interventor general. 
Manuel Francisco Alvarez.

D epartam ento de L iqu idación  de la D irección  general de la Deuda pública.

Estado demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del material del Tesoro que han sido liquidados y aprobados por la Junta de la Deuda pública durante el mes  
de Noviembre último, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses que d continuación se expresan:

'■ NÚMERO FECHA FECHA * IMPORTE, í 1

lo s de x n e -  d e l a c u e rd °  d e  la  d e  Ia  e x p e d ic ió n  NÚMERO NOMBRES DE LOS INTERESADOS. PROCEDENCIA CLASE EN QU*. DEBEN SATISFACERSE
d ¡ e n i£ T  J u n ta .  de l m a n d a m ie n to . d e  e s to s ‘ d e  los c ré d ito s . y  fe c h a  d e sd e  q u e  h a n  d e  r e g i r  lo s  in te reses .

1.448 £8 Junio 1873.. 5Nov. 1873... £.495 El Ayuntamiento de Dolores...........................  Haberes de la Milicia na-  ̂ ?:
cional.................... No preferente con intereses desde 1.° Julio 1851.. oo/ ju |

1.776 16 Octub. 1860. 7 idem id . . . .  £.496 D. Diego Colon y Sierra...................................  Alcabalas.......................... . Idem id. id    ...................................................... I
1.658 84 Julio 1873... £5 idem id   £.497 Herederos de D. Antonio Serrano y Ruano.. Débitos de conventos.. . . . .  Idem id. id .....................................................   h.lJUó/ n
1.419 18 Agosto id . . . £6 idem id . . . .  £.498 El Ayuntamiento de Rivas................... Obras de fortificación  Idem id. desde 1. Enero 1858.*................................ 1 - ¿a
1498 85 Noviemb. id. Idem id. id . . . .  » La Diputación provincial de Málaga.. . . . . . .  Arbitrios   ...................... .. Idem id. desde 1.° Julio 1851............................  _ _ _ _ _

T o t a l . .   ................................................     £3.398*10 f
. -    - .    -  .....

Nota. El crédito que figura sin haberse expedido mandamiento de pago, aunque aprobado por la Junta, es en razón á no haberse presentado los interesados á recogeilos ó faltail.es algún 
requisito.

Madrid 5 de Diciembre de 1873.=E1 Jefe del Departamento, José M. Camaeho.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Heredia.

Fábrica N acional del Se l lo .
No habiendo tenido efecto por falta de lidiadores la tercera 

Subasta para la adquisición de 4.000 esteras de palma que se 
consideran necesarias para el servicio de este establecimiento 
durante el año económico corriente, y cuyo pliego de condicio
nes publicó la G a c e t a  d e  M a d r id ,  núm. 1 06 , de 16 de Abril 
último, y el Boletín de la provincia, núrn. 98, de 17 del mismo 
mes, se anuncia al público que tendrá lugar la cuarta el dia 5 
de Enero próximo, á las doce de su mañana, en la Fábrica Na
cional del Sello, con las formalidades de costumbre y las mis
mas bases que las anteriores, y bajo el tipo de una peseta 90 
céntimos cada estera, en lugar de una peseta 50 cénts. que apa
rece en aquellos.

Madrid £0 de Diciembre de 1873.=E1 Administrador, Jefe 
interino, José M. Pascual.

M IN IST E R IO  D E  L A  G O BER NAC IO N.

Beneficencia.
No habiendo tenido resultado la última subasta celebrada 

para adquirir el suministro de carnes para los hospitales del 
Cármen, Jesús Nazareno y Nacional, se señala el dia £9 del 
actual, y hora de las dos de la tarde, para una nueva subasta, 
la cual tendrá lugar bajo el mismo pliego de condiciones que 
la anterior.

Madrid 18 de Diciembre de 1873.=Ei Jefe de la Sección, 
Marcos Zapata.

M I N I S T E R IO  D E  F O M E N T O .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  pública.

Esta Dirección general ha acordado destinar la colección 
de libros núm. 518 , que lia de servir de base á una Biblioteca 
popular, á la Escuela de Instrucción prim aria que dirige es 
Oieza (Murcia) D. José Fernandez y Hernández.

Madrid 45 de D iciem bre de 1873.= El Director generala 
Juan Uña.
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E X P O S I C I O N  U N I V E R S A L  D E  V I E N A .
C OM I S I ON  G E N E R A L  E S P A Ñ O L A .

Relación por grupos, y con cada uno por Orden alfabético de provincias, de los expositores dé España.
UNDÉCIMO GRUPO.

FABRICACION DEL PAPEL.

NUMERO 
del registro.

EXPOSITORES. P R O V I N C I A . PUEBLO. OBJETOS EXPUESTOS.

8
3

188 •
183
149
160
161

11
80
49

108
m

143 
185 

150 y 451 
43 

78 á 88 
148 

1
547 

4.384 
1.387 

6 y 35

6 y 7 
836 

16 
7 y 8

D. Rafael S antonja ............................................................................ Alicante . . . . .  
Id em ...............

Al C O Y .  . . . . Papel para fumar. 
Idem id.
Cartones.
Papel de estraza. 
Libros de comercio. 
Papel para fumar. 
Idem id.

D. Eduardo Blanes............................................................................. Idem ..........  . .
Sres. Abad hermanos........................................................................ Id em .............. Idem ................................. .
D. Manuel O leína............................................................................... Id em ............... Elda.....................
Sra. Viuda de G arrafalá................................................................... Id em ............... A licante........  . .
D. Gregorio R idaura. ........ ................................................ .. Id em .............. Alcoy.................................
YA 7” ! 1 *4 T7 A ^

Id e m _______ Idem ...............................
B arcelona.. . .  
Idem

Barcelona........................... ídem para ñores, encuadernaciones, litografías &e.
Papeles para fumar, escribir y dibujar.
Papel de paja sin cola.
Papeles para fumar, escribir y dibujar. 1 
Libros rayados para el comercio.
Objetos de papel para adorno de habitaciones y teatros.
Molde para hacer papel.
Naipes.
Idem.
Cartones, cartulinas y residuos.
Papel y pasta de madera.
Popel de tin a .
Muestras de encuadernaciones.
Album de los efectos timbrados en la Fábrica Nocional del Sello. 
Cortado de papel para diversas clases de adorno.
Papel continuo y pastas de madera, y Memoria sobre las fábri

cas de papel. j 
Papel de tina y libritos para fumar.
Cartones.
Papel de hilo y de paja para fumar.
Semipastas para la fabricación del papel.

D. Luis Gallardo y Bastan.......................... .................................... Idem . . . . . .  . Idem . . . . . . . . . .  . .  . . . .
D. Juan R ornany............................................................... ................ Idem . . . .  . . Idem ....................................
D. Francisco S abater....................................................................... Id em .......... Idem ............ .................. ....
D. Emilio Santam aría....................................................................... Idem ................

Idem .............
íd e m .................................

I). Pedro Va lés y Llacuna............................................................... Idem ..................... ..............
I). Narciso Ramírez y comnañía............................... ...................... Idem . . . . Idem ................................. ..
D. Braulio F o u rn ie r..................................... . .................................. Búrgos. . . Búrgos................................
D. Ramón lucían-............................................................................... Idem . . . . . . . Idem ................................. ..
D. Felipe F lo re s . ................................................................................ Gerona............

G uadalajara..
Madrid............
Id em .......... ..

Gprona .................................
D. Pedro Nolasco Oseñalde............................................................. Cabrera...............................
D. Vicente M artin ................................................................. ............ Madrid............ ..................
Dirección general de R entas........................................................... Idem ...................................
Doña. Amalia Tenorio de la Morena............................................. Id em ........... Idem ...........
Sra. Viuda de Ribed é hijos............................................................ Navarra..........

fíefrnvia. .

Pam plona..........................

D. José R ib e r ..................................................................... ................ Spo*ovia. ................................
D. Luis Carbó é hijo ................................................. . . .................... Tarragona.. . .  

Valladolid.. . .  
Zaragoza.........

Tjíi R iv a .......................
D. Mi lian Alonso del Barrio...................... ...................................... Sardón <Í6 D u ero . . •
D. Pascual G urrea.......................... ..................... ............................ Zaragoza. .................................................

Madrid 3 de Diciembre de!873.--=El Secretario, Marcelino Bautista.=V.° B.°=E1 Presidente, Concha.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

 A dm in istración  económ ica de la p rovin cia  
de Madrid.

INTERVENCION.— CLASES PASIVAS.

Mañana SO dei actual se abrirá el pago de la mensualidad 
corriente á la clase activa y la de Noviembre á la pasiva que 
perciben sus haberes por la Caja de esta Administración.

El de la clase pasiva tendrá lugar el mismo d ia , de nueve 
á cuatro, y se continuará en los sucesivos á dichas horas á 
medida que los fondos de la referida Caja.lo permitan por el 
orden de nóminas que á continuación se expresan, con las ad
vertencias hechas en los meses anteriores.

Primeramente. Jefes retirados, Monte-pió civil, de la M á 
Ja Z, y pensionistas de Ja Casa Real.

*Retira dos de Marina, cesantes de todos los Ministerios, 
inclusos de Hacienda y Casa Real, Monte-pio civil, desde la F 
á Ja L, y pensiones remuneratorias.

3.° Capitanes y subalternos retirados y clase de tropa, con
venidos de Vergara, emigrados de América, segunda clase del 
Monte-pio militar y Monte-pio de Jueces.
• 4.* Ciase de tropa que cobra cruces pensionadas, Monte-pio 

civil, de la A  á la E, y ciase de Marina del Monte-pio militar.
5 /  Jubilados de todos los Ministerios y Casa Real, exclaus

trados, primera y tercera clase del Monte-pio militar.
6.* Todas las nóminas sin distinción y los individuos que 

son alta en las mismas.
Y 7.® Retenciones exclusivamente.

Madrid 19 de Diciembre de 1873.=P. S., Amadeo Valls.

G o b ie rn o  de la provincia  de Burgos.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas con lecha 3 del actual, este Gobierno civil ha 
señalado el dia 7 de Enero próximo, á Ja una del mismo, para 
la adjudicación en pública subasta de ios acopios de materia
les para la conservación en este año económico de la carretera 
de segundo orden de Logroño á las Cabañas de Virtus, en esta 
provincia, por la cantidad de 9.573 pesetas 17 céntimos.

La subasta so celebrará en los términos prevenidos por las 
instrucciones de 18 de Marzo de 1858 y 1.® de Diciembre 
de 1858, y las modificaciones de 15 de Julio de 1859; hallán
dose de manifiesto en esta Sección de Fomento, para conoci
miento del público, el presupuesto y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 de las 
expresadas 9 573 pesetas 17 céntimos. Este depósito podrá ha
cerse en metálico ó acciones de caminos; debiendo acompañarse 
al pliego de la proposición el documento que acredite haberse 
realizado del modo que previene la referida instrucción de 18 
de Marzo de 1858.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se- 
gi.mda licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 185 pe
setas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
con tai que no bajen de 85 pesetas.

Búrgos 16 de Diciembre de 1873.=El Delegado especial del 
Poder Ejecutivo, J. Marty Larra.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Búrgos con fecha de
Diciembre de 1873, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
necesarios para la conservación de la carretera de segundo 
orden de Logroño á las Cabañas de Virtus, comprendida en la 
expresada provincia, se compromete á tomar á su cargo dichos 
acopios, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des

echada toda propuesta en que no se expresé determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á efectuar dicho servicio.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, fecha 3 del actual, este Gobierno civil ha señalado el 
dia 7 de Enero próximo, á la doce del mismo, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de materiales para la 
conservación en este año económico de la carretera de tercer 
orden de Cereceda á Laredo, por la cantidad de 4819 pesetas 
71 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos norias 
instrucciones de 18 de Marzo de i 858 y 1.° de Diciembre 
de 1858 y las modificaciones de 15 de Julio de 4859; hallán
dose de manifiesto en esta Sección de Fomento, para conoci
miento del público, el presupuesto y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el i  por 100 de las 
expresadas 4819 pesetas 71 céntimos. Este depósito podrá ha
cerse en metálico ó acciones de caminos; debiendo acompañar
se al pliego de la proposición el documento que acredite ha
berse realizado del modo que previene la referida instrucción 
de 18 de Marzo de 1858.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción ; fijándose la prim era puja por lo ménos 
en 185 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licita
dores con tal que no bajen de 85 pesetas.

Búrgos 16 de Diciembre de 1873.^=E1 Delegado especial del 
Poder Ejecutivo, J . Marty Larra.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Búrgos con fecha de
Diciembre de 1873, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
necesarios para la conservación de la carretera de tercer or
den de Cereceda á Laredo, comprendida en la expresada pro
vincia, se compromete á tomar á su cargo dichos acopios, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente efectuar dicho servicio.)

(Fecha y firma del proponente.)

Fábrica de sal de T orrevieja, prov in cia  de A licante.
Pliego general de condiciones con que la Hacienda pública su~

basta la construcción de 50 barcas y 80 cajones nuevos para
el servicio de trasporte de sal en esta laguna salina.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

1.a El tipo para la subasta será el de 150 pesetas y 685 
diezmilésimas cada barca, y de 118 pesetas 85 céntimos cada 
cajón, ó sean 5.845 pesetas 85 céntimos.

¡4a No se admitirá proposición que exceda de dichos tipos 
señalados como precio máximum.

3 / Las barcas y cajones se construirán con arreglo al pliego 
de condiciones facultativas que estará de manifiesto y formará 
parte del expediente.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, acompa
ñando documento que acredite haber depositado en la Caja de 
esta Administración el 5 por 100 de la cantidad tipo de la su
basta, cuya cantidad será devuelta terminado el acto, quedando 
en depósito la que resulte pertenecer á aquel de los licitadores 
á cuyo favor se haga el rem ate, quien lo aumentará hasta el 
10 por 100 del expresado como garantía del contrato y sin 
derecho a reclamarla si faltare.

5 a Si por cualquier causa no cumpliese el rem atante las 
condiciones de este pliego, perderá la cantidad depositada, 
constituyéndose responsable de ios perjuicios que se irroguen 
á la Hacienda por su abandono, procediéndose adm inistrati
vamente contra él por la via de apremio, según las prescrip
ciones del art. 11 de la ley de Contabilidad, efectuándose el 
embargo y venta de bienes del rem atan te, y siguiéndose la 
tram itación prevenida en la instrucción de 15 de Setiembre 
de 1858 si dichos bienes y fianza no fuesen bastantes á res
ponder de ios perjuicios causados.

6.a El dia 80 de Enero de 1874 se efectuará la subasta en 
la oficina de esta Administración ante el Sr. Administrador 

j J e fe  é Interventor de estas salinas y  el Escribano público q u e  
se designe, anunciándose en el Boletín oficial de Alicante y e n  
la G a c e t a  y Diario de Avisos de Madrid, y  por edictos q u e  s e  
fijarán en los sitios de costumbre de esta villa.

; 7.a Las proposiciones que se presenten serán redactadas
| conforme al modelo que va inserto á continuación.

8.a Desde las once á las doce de la mañana del dia desig
nado para la subasta se recibirán los pliegos cerrados que se 
presenten, que se irán numerando por el orden de su entrega, 
rubricándose las cubiertas por los interesados respectivos.

9.a Dadas-las once en el reloj de esta oficina, no se recibi
rán más pliegos; procediéndose en el acto por el Jefe que presi
da á i a apertura de los presentados por su orden correlativo, 
entregándolos al actuario para su lectura, que será en clara é 
inteligible voz, y adjudicándose el remate en favor del que hu 
biese hecho la proposición más ventajosa á la Hacienda.

40. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales entre 
las más aceptables, se abrirá en el acto nueva subasta á la voz 
y por sólo 30 minutos en que Tínicamente podrán hacer pula 
los interesados en ellas, prefiriéndose en todo caso al que más 
ventajas ofrezca dentro del tipo y término fijados; pero sin que 
la adjudicación haya de surtir efecto hasta que recaiga la apro
bación de la subasta por la Dirección general de Rentas.

41. El contratista quedará obligado á elevará escritura pú
blica este contrato si obtuviese la aprobación superior tan luego 
como se le requiera por la Administración; y  si no lo hiciere, se 
tendrá por rescindido á perjuicio suyo coíí todos los electos 
previstos para tales casos en el art. 5.° del Real decreto ele 87 de 
Febrero de 4858 y demás instrucciones vigentes; siendo de su 
cuenta los gastos de aquel documento, y su copia quedará en 
esta Administración.

18. El remate se entiende hecho á riesgo y ventura del que 
lo obtenga, sin que pueda pedir ni reclamar abono ni aumento 
de precio por caso fortuito é imprevisto.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para la 

subasta de 80 barcas y 80 cajones de trasportar sal dentro de 
la salina de Torrevieja, se obliga con sujeción á él á construir
unas y otros por el precio d e  las primeras y d e  los
segundos,

(Fecha, firma y domicilio del proponente.)

CONDICIONES FACULTATIVAS.

4.a Así las barcas como los cajones serán construidos con 
arreglo á las condiciones del mejor de cada clase de los exis
tentes en el establecimiento, teniendo cuatro metros d e  largo y  
dos de ancho, medidos estos en el fondo in terio r 'de las barcas, 
y serán sus orlas de 40 centímetros de altó desde el fondo, 
llevando cada una al ménos cinco centímetros de abierta en la 
parte paralela. Las proas deberán tener ocho centímetros d e  
lanzamiento y hasta 40 la roda, haciendo de modo que el suelo 
de esta quede unos ocho centímetros más remangado que el 
plan de las barcas.

8.a Las orlas serán de pino limpio, sano y resinoso de la 
Sierra de Alcaráz, y medirán donde ménos cuatro centímetros 
de espesor por 40 de tablas, en dos piezas, sin nudos m grietas. 
Las tablas del fondo serán también de pino resinoso sin sam u
go, nudos ni grietas, que midan donde ménos tres centímetros 
de espesor, prefiriéndose á la de Noruega la madera del país ó 
del Norte de América.

3.a Los barrotes ó traveseros serán de colaña de la Sierra 
de Alcaráz y de las dimensiones que marca el presupuesto, 
limpia de madera de sámagos, nudos y grietas que la inutili-
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oen, preñriéndose en igualdad de condiciones barrotes de ro lli
zos de Ibiza ó Baleares.

4.a No se adrñitirán  curvas que no lo sean com pletam ente 
de nacim iento ó que tengan nudos que las inutilicen, y m edi
rán 40 centím etros de escuadría.

5.a Las jun tas de tablas, así de orlas como de planes, se 
pasarán á garlopa para que sienten perfectam ente en toda su 
extensión, tan  ceñidas que no se vea luz por n inguna jun tu ra .

6.a Los clavos, que todos serán de forja, se c lavarán diago
nales á la hebra de la m adera; y sus puntas, donde salgan, se 
doblarán al través de la hebra. E l núm ero de clavos será en 
todas partes el que tenga el cajón modelo, ó m ás si se consi
dera necesario.

7.a Cada una de las barcas y de los cajones serán  recono
cidos en blanco antes de proceder al calaláteo, así para ver si 
la m adera reúne las condiciones d ichas, como para exam inar 
si están bien hechos los ajustes y a s ien to s ; en la inteligencia 
de que lo mism o á los barro tes que á  las curvas se les la b ra 
rán  ios planos de asiento para que este sea compacto y perfecto 
en toda su extensión. .

8.a Declarados adm isibles dichos artefactos, se procederá á 
su calafateo, abriendo prim ero la boca de la costura con fierro 
y mazo. Luego se m eterá prim ero una  m edra y después o tra 
segunda m edra de buena estopa, s a n a , lim pia y bien abierta, 
recalcando á mazo la segunda m edra ántes de proceder el em 
betunado, cuyo betún se h a rá  de dos partes de brea y una de 
alqu itrán  m ineral, dándole todo el que absorba la estopa y algo 
m ás para que la costura quede bien recubierta.

9.a Después de d ichas operaciones se darán  dos m anos de 
alquitrán m ineral caliente á todo el fondo in terio r y exterior, 
así como una zona de las orlas de 10 centím etros de ancho por 
dentro y fuera.

10. Las m aderas que se empleen en barcas y  cajones ten 
drán la condición de haber sido expuestas un mes por lo ménos 
á los rigores del sol en este país.

11. E l con tratista  deberá presen tar acopiados los m ateria
les necesarios para  la construcción de la m itad  de las barcas y 
cajones á los 10 dias de hacérsele saber la aprobación del re 
m ate, y los restan tes dentro de un térm ino igual subsiguiente; 
debiendo dar concluidas totalm ente unas y otros en el térm ino 
de tres meses desde que d icha aprobación se le com unique, ó 
ántes á su voluntad, sin que tenga derecho á rec lam ar el pago 
de su im porte h asta  el acto de verificarse el recibo de la obra, 
por la A dm inistración.

12. Será de cuenta del rem atan te  la conservación de las 
barcas y cajones durante los tres prim eros meses que hagan el 
servicio del trasporte de sai á  que son destinados.

PR E SU PU E T O S DE GASTOS.
Ptas. Cents.

Costo de las 20 barcas.---------------------------------------
Ochenta y cinco colañas de cuatro m etros por sie

te m etros y 12 centím etros para  barrotes y tacos,
á 3*50 pesetas u n a  ...............  297*50

Trescientas tablas de cuatro m etros por tres m e
tros y 23 centím etros para  planes, á  2‘75 pese
tas u n a ..............................................................   825

C uarenta tablas de seis m etros por cuatro m etros
y 40 centím etros para  orlas, á 14 id ...................  560

V eintisiete terceletas de cuatro m etros por cuatro 
m etros y 22 centím etros para popas y g a rru 
chas, á 3*50 i d     .......................................... 94‘50

Ciento ochenta curvas de olivo de 45 centím etros 
de ram as, 10 centím etros de tabla  y  cinco de
escuadra, á  una  id .........................................  180

Ciento veinte kilos de clavos de 10 centím etros
para los planes, á 1‘25 pesetas k ilo ...................... 150

Cuarenta id. id. de 16 centím etros para  las cabezas
de barrote, á T25 id .................. ...............................  50

Ciento veinte id. id. de 14 centím etros para  las
curvas y garranchas, á  1‘25 id   ...............  150

'fres m il quinientos clavos de ocho id. para  bor
des de los planes, á 25 pesetas m illa r ......  87*50

O chenta cantoneras de fierro para  consolidar
puertas, á una  p e se ta  ...............     80

Ciento veinte kilos de estopa, á 0*50 pesetas kilo. 60
Ciento veinte id. de brea,- á 0 ‘50 id ........................... 60
Cien id. a lqu itrán  m in e ra l............................................ 8
C incuenta jornales de carp in tero , á  4 ‘375 pesetas

u n o ...   .................   218*75
Veinte id. de calafate, á 5 pesetas u n o ....................  100
C uarenta tablas para forro, á 2 pesetas uno   80

T o t a l .......................    3.001*25

Costo de los 20 cajones.
O chenta colañas de cuatro m etros por siete m etros 

y 12 centím etros para  barro tes y tacos, á 3*50
pesetas uno................   280

D oscientas veinte tablas de cuatro id. por tres me
tros y 23 centím etros para p lanes, á 2*75 i d . . .  60o

Ciento seis terceletas de cuatro  id. por cuatro 
m etros y 22 centím etros para  orlas y g a rran 
chas, á 3*50 p e se ta s ............................................     371

Ciento veinte curvas de olivo de 45 centím etros 
de ra m a s , 10 de tabla y  cinco de e scu ad ra , á
peseta u n a ...................................................      420

C uaren ta  tablas de cuatro m etros por dos m etros 
y  23 centím etros para forro, á 2 pesetas u n a . . .  80

Ciento diez kilos de clavos de 10 centím etros para
planes, á T25 pesetas el k ilo  ........................  137‘5(

C uarenta id. de id. de 16 centím etros para  cabezas
de barrotes, á  1*25 pesetas  ............................  50

Ciento cuaren ta  kilos de clavos de 14 cen tím e
tros para  cuerdas y garruchas, á 1*25 pesetas. 175

Tres m il clavos de á ocho centím etros para  b o r
des de planes, á 25 pesetas m illa r ........................  75

Ciento veinte kilos de estopa, á 0 ‘50 pesetas uno. 60
Ciento veinte id. de brea, á 50 id ............................... 60
Cien id. de a lqu itrán  m in e ra l.....................................  8
Veintiocho jornales de carpintero, á 4*375 pesetas

u n o ......................................    122‘5(
Veinte id. de calafate, á 5 pesetas u n o ............................ 100

T o t a l ................................................  2.244

RESÚM EN. Ptas. Cents

Asciende la construcción de 20 barcas á .............  3.001*21
Idem la de 20 ca jones   ................... ............ 2.244

T o t a l ................................................ 5.245*21

De form a que im porta este presupuesto las figuradas 5.244 
pesetas 25 céntimos.

T orrevieja 6 de Noviembre de 4873.=E1 In terven tor, P. S,

R am ón G arcía Cervino.==El A dm inistrador acciden ta l, P as
cual Rodríguez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia.
A lcán tara

D. Manuel Goyanes Sanjurjo, Juez de prim era instancia  de 
A lcán tara  y su partido.

Por el presente segundo edicto se cita  y llama, á los que 
se crean con derecho á los bienes y herencia  intestada de Don 
Blas López de Tejada, na tu ra l de M ontenegro y vecino de 
Brozas, donde falleció en 8 de A bril ú ltim o , para  que en el 
térm ino  de 20 dias comparezcan en este Juzgado á exponerle; 
pues así lo he acordado en el expediente sobre declaración de 
herederos que ha prom ovido D. José López, vecino de Membrío, 
con la cualidad de sobrino carnal del finado, siendo el único 
que hasta la fecha se h a  presentado como heredero.

Dado en A lcántara á 15 de Diciembre de 1873.=M anuel 
G oyanes.= P or m andado de S. S., Manuel de B rieva y García.

A lm ería.
El Sr. Juez de prim era instancia  de este partido, en causa 

crim inal contra  D. Jacinto Egea sobre in ju rias á los actos 
del Gobierno, ha resuelto  con fecha de este dia se cite á Nico
lás Montoro y A ntonio Tamayo, cuya vecindad y demás c ir
cunstancias se ignoran, para que com parezcan en su sa la - 
audiencia, sita  en la calle .de Rosita, 30 dias después de la in 
serción del p resente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y para  que tenga efecto pongo la presente que firmo en 
A lm ería á 15 de D iciembre de 4873.=José Miguel P in teño.

B a rb astro

D. Pelegrin  F e rn an d ez , Escribano del Juzgado de p rim era  
instancia de la  ciudad y partido de B arbastro .

Certifico que en la causa pendiente en este Juzgado sobre 
robo contra Pascual Santaliestra  se h a  dictado la req u is ito ria  
siguiente:

«D. Vicente Vioites y Pereiro, Juez de p rim era  instancia  de 
la  ciudad y partido de B arbastro,

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y E scribanía del que refrenda se sigue causa crim inal sobre 
robo de olivas á Antonio Español contra P ascu a l S an ta liestra , 
de 32 á 34 años, esta tu ra  alta, delgado, pelo negro, color mo
reno; viste de calzón corto á estilo de los labradores del país; 
en la que se lia acordado la prisión del mismo y se presente 
en Qste Juzgado dentro del térm ino de nueve dias á fin de re 
cibirle declaración indagatoria; pues en otro caso se le decla
ra rá  rebelde y parará  el perjuicio que haya lugar.

B arbastro  13 de Diciembre de 4873.=V icente Vieites y  P e - 
re iro .= P o r mandado de S. S., Pelegrin Fernandez.»

Y para que conste y se in je rte  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se
gún  está acordado en auto de esta fecha, pongo el presente en 
B arbastro  á 13 de Diciembre de 1873.==Peiegrin Fernandez.

C arb a l l in o
D. Celestino A rias filloa G ago, Juez de p rim era instancia 

de Carbailino.
Por medio de la presente y en nom bre de la Nación llamo, 

cito y emplazo á Pedro Carballeda, vecino de : Roboras, en este 
partido, cuyas señas se expresarán, á fin de que dentro clel té r
m ino de 15 dias, contados desde la  ú ltim a inserción de esta r e 
quisitoria en el Boletín oficial de la  provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se presente en la sala de audiencia de este Juzgado á re s
ponder de los cargos que contra él resultan  en causa que ins
truyo  sobre homicidio de Juan Estévez; bajo apercibim iento de 
que pasado dicho térm ino sin verificarlo se le declarará rebel
de y le parará  el perjuicio que haya lugar.

Al m ism o tiempo encargo á todas las A utoridades é ind iv i
duos de la policía judicial la captura del sobredicho; y caso de 
ser habido lo pongan inm ediatam ente á disposición de este 
Juzgado, prévias las debidas seguridades.

Dado en la villa de Garballino á 13 de Diciembre de 1873.=» 
Celestino A rias U. Gago.=»El E scribano , Agustín Pereira .

Señas del procesado.
Edad 26 a ñ o s , esta tu ra  regu lar, pelo neg ro , ojos garzos, 

nariz reg u la r, barba poblada, cara regular, color trigueño; 
viste chaqueta de color oscuro, pantalón de lo m ism o ; usa za
patos, y á veces botas ó zuecos.

Ch a n ta d a .

D. W aldo Auz, Juez del partido  de Chantada.
Por el presente cito, llam o y emplazo á Ram ón y José Cos

téis, vecinos de la parroquia  de Santa  María de Pesqueiras, 
para que dentro del im prorogable térm ino de nueve dias eom- 

'parezcan á medio de P rocurador con poder bastante y d irec 
ción de Letrado á contestar la dem anda que contra los m ism os 
y José M araira , Josefa y R am ona Costela y F rancisco  Ledo 
propuso la Exorna. Sra. Doña Jacoba María de P arga  de Arce, 
viuda del Excmo. Sr. D. Cárlos L uis de Arce y B uriel, como 
tu tora y curadora de sus hijos D. Luis. D. A ntonio, D. Gonza
lo, D. Cárlos y Doña E lisa  de Arce y Parga. sobre deslinde y 
prorateo del prado de Mean ; con advertencia de que no h a 
ciéndolo les parará  el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Chantada 6 de Octubre de 1873.==Waldo A uz .= D e m anda
do de S. S., Lorenzo Vázquez Vila. X —739

C ieza .
D. Joaquín Costa F ernandez, Juez de prim era instancia  de 

esta villa.
Por la presente requ isito ria  se c ita , llam a y em plaza á 

Pascual Fernandez P a r ra ,  vecino de B lanca, para  que en el 
térm ino de nueve dias comparezca en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan  en el sum ario de causa cri
m inal que en su contra pende en este Juzgado sobre queb ran 
tam iento de depósito.

Dado en Gieza á 16 de D iciembre de 4873.=Joaquin  Costa 
F ern an d ez .= P o r su m andado, A ntonio Camacho y Cortés.

G in z o  d e  L im in .
D. Luis Gómez Seara, Juez de p rim era ins tanc ia  de Ginzo 

de L im ia.
Hago notorio que por fallecim iento de F rancisco  Seguin 

en el dia de ayer ha quedado vacante la plaza de alguacil de 
este Juzgado; ió que he acordado publicar para  que los que se 
hallaren  con las c ircunstancias determ inadas en el art. 570 de 
la ley sobre organización del poder jud ic ia l y quieran p re ten 
derla presenten sus solicitudes docum entadas en este Juzgado 
en el térm ino de 15 dias.

Dado en Ginzo de L im ia á 16 de Diciembre de 1873.=  
Luis Gómez S eara .= D r. Vicente Diaz Teixero, Secretario.

G razalem a.
E l Juez de p rim era instancia de Grazalema.
Por la presente se cita, llam a y1 emplaza á Diego O rellana 

Jim én ez , Juan Jim énez Susano y Juan Ruiz Perez, na tu ra les  
y vecinos de V illaluenga del R o sa rio , contra quienes y otros 
de la  m ism a villa se sigue causa crim inal de oficio en este 
Juzgado por el delito de rebelión, para que en el término de 20 
dias, á  contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado á  responder de 
los cargos que les resultan en la  expresada causa; bajo aperci
bim iento de declararlos rebeldes, parándoles el perjuicio con
siguiente.

Al mismo tiempo encargo á los Sres. Jueces de la Nación 
y á las A utoridades y agentes de policía jud icial procedan a 
la captura y prisión de los indicados reos, rem itiéndolos caso 
de ser habidos á mi disposición.

Grazalema 6 de D iciem bre de 1873.=  Licenciado Domingo 
Garcés de los F a y o s .= P o r su mandado, José A lpuente Sánchez.

H ijar .
D. Ram ón Lacadena, Juez de prim era instancia de la  v illa  

de H íjar y su partido.
Por la presente requisitoria se c ita , llama y em p lazad  P a 

blo Quilez y S e v il, hijo de Félix  y Manuela, de 21 años de 
edad; Domingo Cardoner Peralta , a lias Roguillo, hijo de Ma
riano y Jac in ta , de 48 años, y  á A ntonio Muñoz y Yebra, 
alias el M anzanero, hijo de Miguel y B ríg ida , de 23 años, to
dos natu ra les y vecinos de Samper de C alanda, para que en 
el térm ino de 20 dias, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  , comparezcan en este Juzgado 
á oir y responder á los cargos qne contra los m ism os resul
tan en la causa que se les sigue sobre atentado á la A utoridad 
de Sam per y sus agentes con el disparo de a rm as de fuego; 
bajo apercibim iento que de no hacerlo así les para rá  el per
juicio que haya  lugar.

Además se encarga á todas las A utoridades, tanto civiles 
como m ilitares, y agentes de la policía judicial la cap tu ra  de 
dichos tres individuos, contra las que se tiene decretada la  
prisión p ro v isio n a l; y conseguida que sea, su conducción ¿ 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en H íjar á 43 de Diciembre de 1873. =■ Ptamon L aca - 
d e n a .= P o r  m andado de S. S., Salvador del Rio.

D. R am ón Lacadena, Juez de prim era instancia de la v illa  
de H íjar y su partido, por auto de ayer dictado en la causa 
que en este Juzgado y por mi E scriban ía  se sigue contra Mateo 
Abor y Andrés, Pablo Quilez Sevil, Domingo Cardona P era l
ta  y A ntonio Muñoz Yebra, vecinos de Samper, sobre atentado^ 
á la A utoridad y sus agen tes, tiene acordada la comparecen
cia en dicho Juzgado de Julio  Farjos, vecino tam bién de Sam 
per, á fin de recibirles declaración en la citada causa; y como 
de la m ism a resulte que se h a lla  actualm ente en la facción, 
se le c ita  por medio de la presente para que en el té rm in o  
de 20 dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a
d r i d  , comparezca en este Juzgado con el objeto ántes expre
sado, m ediante la obligación de concurrir á este llam am iento 
bajo la  rnulta de 5 á 50 pesetas y de pararle  además si no com
parece el perjuicio que haya lugar. •

H íjar 43 de Diciem bre de 1873.= E l E scribano , Salvador 
del Rio.

H u elv a .
D. Jacobü Perez Trujo, Juez de prim era instancia  de esta  

capital y su partido.
P or el presente cito, llam o y emplazo á Antonio Garrido de 

la Corte, na tu ra l y vecino de esta e a p itd l, para  que en el té r
mino de nueve dias que por segundoplazo se le conceden, con
tados desde que aparezca este edicto inserto  en l a  G a c e t a  d e  
M a d r i d  , se presente en este Juzgado á responder á ios cargos 
que le resultan  en la causa seguida contra el m ism o por ho 
micidio á su convecino Juan Garzón Baez ; bajo apercibim iento 
que no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Huelva 15 de Diciembre de 4873.=Jacobo Perez I ru jo .=  
P or mandado de S. S., Juan M ediano Borrega.

Infiesto .

D. Juan  Bros y C an e lla , Juez de prim era instancia de la 
v illa  y partido de Inhestó, en la provincia de Oviedo.

Por la presente c ito , llamo y emplazo á Angel L labona 
C orrales, na tu ra l de la parroquia  de T orazo , distrito m unici
pal de Cabruñes, y vecino de la de S anta  Eulalia, en el m ism o 
d is trito , para  que dentro del térm ino de 30 dias com parez
ca en este Juzgado y E scriban ía  de D. Cayetano Vigil, á ser 
notificado de una providencia fecha 31 de Marzo^ ú ltim o , en 
causa crim inal que contra él y otros me hallo  instruyendo  
sobre hu rto  de ovejas, paraq u e  nom breP rocu rado r y Abogado 
al efecto de cum plir con las prescripciones del a rt. 5.* de la 
ley provisional sobre reform a en el procedimiento crim inal; 
con apercibim iento de que si no se presentase le parará  el p er
juicio á que haya lugar con arreglo á la ley, y á que habiendo 
desertado del batallón provincial de la Cabaña en la ciudad de 
la H abana, no h a  sido posible averiguar su paradero.

Así lo tengo acordado por providencia de 27 de Noviembre 
próxim o pasado.

Y para in sertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d  firmo el presente 
en la villa delnfiesto  á 6 d e  Diciembre de 4873,=Juan  B ros.-- 
Por mandado del Sr. Ju ez , Cayetano Vigil.

D. Juan Bros y C anella, Juez de prim era in s tanc ia  de ks 
villa y partido de Inhestó, en la provincia de Oviedo.

A los Sres. Jueces de prim era instancia, m unicipales y de
más A utoridades civiles y m ilitares hago saber que en mi J u z 
gado se siguió causa crim inal de oficio con tra  Fernando Luis 
Perez, de 39 años de edad, na tu ra l y vecino de la hijuela de 
Espinaredo, distrito  m unicipal de Piloña, en este partido ju d i
cial, sobre desobediencia á la  A utoridad y lesiones á Rafaela 
A ladro, en la que se dictó sentencia e jecutoria por S. E. di 
A udiencia del territorio  en 40 de Julio  últim o condenándole 
en la pena de dos meses y un d ia  de arresto  mayor y á satis
facer á la  lesionada Rafaela A ladro por via de indem nización 
22 pesetas, y caso de insolvencia la sustitución y apremio; y 
como dicho procesado hub iera  desaparecido del pueblo de su 
vecindad, y á  pesar de las diligencias practicadas en su busca 
no se hubiera hallado noticia de su residencia, por providencia 
de 27 de N oviem bre ú ltim o se mandó expedir requisitorias 
para  su llám am iento y busca, yen  su cumplim iento cito, llam o 
y emplazo al F ernando  Luis Perez para  que dentro del térm ino 
de 30 dias se presente en la cárcel pública de esta villa á ex
tinguir la pena que por ejecutoria le viene impuesta; con aper
cibim iento que en otro caso le p ara rá  el perjuicio que haya  
lugar.

Y en nom bre de la Nación exhorto  y requ iero , y de la uva 
ruego á  los expresados Sres. Jueces y demás A utoridades c<~ 
viles y m ilitares de la Nación lo manden cum plir y ejecutar, pro
c e d i e n d o ^  la prisión del procesado, y conseguida la cap tura
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conducirlo á mi disposición con las seguridades convenientes 
en obsequio de la adm inistración de justicia.

Y  para in sertar e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  libro la presente 
en la villa de Infiesto á 6 d e  Diciembre d e  4873.=Juan  B ro s .=  
P o r su m a n d a d o ,  C ayetano Vigil.

Jerez de la Frontera.—Santiago.
D. A ntonio de A nguita A lvarez , Juez de p rim era  instancia 

del distrito  de Santiago de esta ciudad.
P or la presente requisitoria se c ita , l l a m a  y  e m p l a z a  a  

Juan  Pelaez del P ino , hijo de Juan y J u a n a , natural y vecino 
de Canillas de A ceituno, provincia de M álaga, aparador de 
"botines, de 86 años de edad, sabe leer y  escribir y no tiene 
apodo, cuyo paradero se ignora, para  que en el térm ino de 
40 dias, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Ju zg a 
do y E scribanía del actuario  para ser notificado del auto r e 
caído en la causa que se le sigue por conato de rebelión; bajo 
apercibim iento si no lo verifica de ser declarado rebelde y 
p a ra r le  el perjuicio que haya  lugar.

Jerez  de la F ron tera  13 de Diciembre de 4873 .=A nguita  
A lvarez .= José  Fernandez Ramírez.

La Roda.
D. Francisco de Paula Jornet y B a rc a la , Juez de p rim era 

instancia  de esta v illa  y su partido.
Por ia presente se cita, llam a y em plaza al cabecilla ca r

lis ta  D. José Santós y demás individuos que constituyen la 
partid a  que aquel comanda para  que dentro del térm ino de 
nueve d ias , á  contar desde ia inserción de esta requisito ria  en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezcan en este Juzgado para re 
c ib irles indagatoria en la sum aria  de la causa crim inal que 
con tra  los mismos se sigue por los delitos de robo con vio len
cia en las personas, coacciones é incendio de documentos del 
JU7 gado municipal en el pueblo de T arazona, y el de rebelión 
Contra el Gobierno de ia R epública; apercibidos que de no 
presentarse Jes para rá  el perjuicio que haya lu g a r; y se en
carga á los Sres. Jueces de p rim era instancia  y demás A u to ri
dades y á los agentes de policía jud icial de la Penínsu la  que 
en el caso de ser habidos los hagan com parecer ante este T r i
bunal.

Dada en L a Roda á 8 de Diciem bre de 4873 .=Francisco  de 
Paula  Jornet y B area la .= P o r su m andado, Inocencio Massó. 

Madrid— Hospicio.
D. Gregorio Martínez S errano , Juez m unicipal é in terino  

de p rim era instancia  del d istrito  del Hospicio de M adrid por 
ausencia del propietario  con licencia.

Por el presente se cita y llam a á E nrique G arcía Blanc, 
fra n c é sd e  nación , procesado por robo á D. A nicetoPuig , para 
que en el térm ino de 16 dias comparezca y se constituya preso 
en la cárcel de hom bres de esta capital á disposición de este 
Juzgado; pues así io he proveído por auto del dia de hoy en la 
pieza de libertad provisional formada de la causa que se le s i 
gue por ei delito expresado al principio ; apercibido que de no 
verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar en derecho.

Encargo á las A utoridades judiciales y gubernativas á cuya 
noticia llegue la presente se sirvan  acordar se proceda á la 
busca y prisión del E nrique G arcía, cuyas señas se expresan 
al finaJ , rem itiéndole á la expresada cárcel á disposición de 
este Juzgado , pues lo he m andado así en el indicado auto de 
pri sion dictado con esta fecha á consecuencia de no haberse 
presentado el G arcía en ei Juzgado en ei dia que le estaba se
ñalado, ni comparecido al prim er llam am iento jud icial cuando 
estaba en libertad  provisional p rév ia  fianza.

Madrid 9 de D iciem bre de 4873.=G regorio M artínez Ser
rano .—Lope Montal vo.

Señas del Enrique G arda Blanc.
Esta tura  regular, ó más bien algo alta, delgado, chupado de 

ca ra ,  descolorido, bigote y pelo m uy claro de color castaño, 
cyos azules claros ; representa unos 33 años; habla reg u la r
me ote el español con un ligero acento francés; viste gaban 
oscuro, chaquet ó levita oscuros y som brero redondo.

D. Gregorio Martínez S e r ra n o , Juez m unicipal é in terino  
de pin n t i 11 b i a o i í a d c 1 distrito del Huspici o de M adrid por 
a/u scm: i c i: a d e I p r o pi e ta r i o c o n li ce n o i a .

.Por el presente se cita y llama á E nrique G arcía Blanc, 
francés de nación, procesado por falsificación y estafa á Don 
Pedro Bremon, para que en ei término de 15 di as comparezca 
y  m cmsñi tuya preso en la cárcel de hom bres de esta capital 
á  disposición de ¡, sfc? Juzgado, pues así lo he proveído por au 
to  deJl cllía de hoy en Ja pieza de libertad provisional form ada 
de ia causa que se le sigue por el deiíto expresado al principio; 
apure3 bido que de im retu (icario le parará  el perjuicio que 
haya, lugar en derecho.

Encargo á Jas Autoridades judiciales y gubernativas á cuya 
noticia llegue la presente se sirvan acordar se proceda á la 
busca y prisión, del Enrique  García, cuyas señas se expresan 
al final» remitiéndole á la expresada cárcel á disposición de 
este Juzgado, pues lo he mandado así en el indicado auto de 
prisión, dictado con esta fecha á consecuencia de no haberse 
presentado el García en el Juzgado en el dia que le. estaba se
ñalado, ni comparecido al prim er llam am iento jud ic ia l cuando 
estaba en prisión provisional previa fianza.

Madrid 9 de Diciembre de 4873 .=  Gregorio M artínez S e r- 
rano.=Lope Morí tal vo.

Señas del Enrique Blanc.
Estatura regular, ó más bien algo alta, delgado, chupado de 

c a r a , descolorido, bigote y pelo m uy claro de color castaño, 
ojo- o zules claros; representa unos 33 años; hab la  regu larm ente 
el españoleen, un ligero acento francés ; viste gaban oscuro, 
c h a q u e t -ó levita oscuros y som brero redondo.

M a d r id —Ce n tro.
En vir tud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan 

cia del dis trito  del Centro de esta capital, se cita, llam a y em 
plaza por el presente edicto y térm ino  de 30 días á la persona 
en cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero  de una ca r
peta-resguardo,, íiiirn. 731, bajo la cual se presentó en la I n 
tendencia  de Rentas  de Málaga en 80 de Marzo de 1848 una 
mjr \ limación expedida en 18 del mismo mes y año por la A d- 
MÍnístraciotO1 de Contribuciones indirectas de aquella provin
cia  á  favor-de-la Jun ta  deJBeneficencía de ia m ism a, por la 
cantidad de 7-8.856 rs. con 5 mrs. que se la adeudaba como p ar
ticipe del derecho módico de aceite, para que -dentro de dicho 
térm ino  la presente en este Juzgado, sito en el ex-convento  de 
la s  S a lesas, y Escribanía del infrascrito, ó acuda 4 u sar de su 
deicrho  en el expediente que se in s tru y e ’para justificar su ex
tra  ío ; hnj o upera h ímIerito.

Madrid 49 de Diciembre de 4873 .= P o r  mandado de S. S.f 
lo s é  M aría Mlller. ' X —738

M adrid.—H o sp ita l
En vir tud.de providencia del Sr. Juez de prim era  instancia 

Interino, d e l 'distrito, dei H ospital de Madrid, en cum plim iento

de un exhorto del Juzgado de p rim era  instancia del P in a r del 
Rio, en la isla de Cuba, se c ita , llam a y emplaza á D. Miguel 
Vila y Nogueras, Teniente Coronel que fué de ejército , y  que 
en Setiembre del año pasado de 4871 habitaba en la calle de 
Fuencarral, núm . 6, cuarto segundo de la derecha, para  que en 
el térm ino de un  mes se presente á descargarse de la culpa 
que le resu lta  en causa form ada en el año 4866 por la Excelen
tísim a Audiencia de la H abana por alijo y aprehensión de n e
gros bozales en la P u n ta  del H olandés, p róx im a,a l Cabo de 
San A ntonio , de aquella is la ; cierto y seguro de que si así lo 
hiciere se le adm in istrará  recta y cum plida justicia, y en con
trario  se le declarará  rebelde y contum az é incurso en las 
demás penas de la ley.

Dado en Madrid á21  de Noviembre de 4 8 7 3 .= Juan de Dios 
de Itu rriaga .= L icenc iado  José Ortiz y M artínez. —2

M a d r id -L a t in a .
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  

del d is trito  de la L atina de esta capital, dictada á mi testim o
nio en los autos de testam en taría  de Doña M aría de los A n 
geles Cordereche, se anuncia la ven ta  en  -pública subasta  de 
una  casa sita en esta capital y su calle de A m aniel, núm . 47, 
cuyo rem ate por el precio de 73.000 rs ., equivalentes á 48.250 
pesetas, á rebajar las cargas reales que afecten á la finca, ten 
d rá  lugar en la sala de audiencia del Juzgado, sita  en el piso 
principal del ex-convento de las S alesas, el dia 27 de E nero 
del año próximo venidero, á la ho ra  de la una de su tarde; de
biendo advertirse que no se adm itirán  posturas inferiores a l 
mencionado tipo, y que los que en la licitación quieran in tere
sarse pueden inform arse de los autos y  pliego de condiciones 
en la E scriban ía  de mi carg o , A m nistía , 42, tercero derecha, 
todos los dias no feriados hasta  el del rem ate, de nueve de la 
m añana á las tres  de la tarde.

M adrid 47 de Diciembre de 4873 .=Juan  Joaquin Jiménez.
M&tirid.—P a la c io .

D. Servando Fernandez V ictorio , Juez de prim era in s tan 
cia del d istrito  de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en dicho, Ju z 
gado y por la E scriban ía  del refrendatario  se sigue causa á 
instancia de D. Manuel Oliva contra D. José Agullo y Cam pi
llo , na tu ra l de E lch e , viudo , de 62 años de edad, que habitó  
en la calle de L egan itos, núm . 47 , cuarto  bajo ; y  no sabién
dose su actual paradero, se ha  acordado llam arle por la p re
sente y térm ino de 40 dias para que se presente en la cárcel 
de V illa en calidad de preso á disposición del referido Juzga
do y E scriban ía  , según está mandado en la m encionada cau
sa ; bajo apercibim iento de que no verificándolo se le declara
rá  rebelde y le p ara rá  el perjuicio que hubiere lugar.

A sim ism o ruego y encargo á todas las A utoridades civiles 
que procedan á la busca del dicho D. José Agullo, conducién
dole á la cárcel de Villa á disposición de este Juzgado.

Dado en Madrid á 46 de Diciembre de 4873 ,=Servando  F . 
V ic to rio .= P o r m andado de S. S., R am ón Clemente y L ázaro .

M adrid .—U n iversid a d.
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era  instancia  

del distrito  de la  U niversidad de esta cap ita l, se publica el 
ex travío  de los docum entos siguientes:

Una lám ina de Deuda corriente al 5 por 400 no negociable, 
núm ero 44.470, de rs. vn. 42.452 con 32 m rs., expedida á favor 
de la  fábrica de San Marcos en Jerez de la  F ron tera .

O tra  id., núm . 4.9.542, de 4.400 rs., expedida á favor del p a
tronato  del Licenciado D. Pedro Rom ano en Jerez de la  F ro n 
tera.

Otra id., núm . 20.336, de rs. vn . 36.405 con 20 m r s . , expe
dida á favor del patronato  fundado por F rancisco Muñoz G a
llardo en Gibraleon.

Otra id., núm . 22.184, de 4.680 rs., expedida á favor de la 
capellanía de Francisco  de los R eyes en San Dionisio de Jerez 
de la F ron tera .

O tra id., núm . 22.652, de 5.440 rs. con 44 m rs., expedida á 
favor de la capellanía de F rancisco  F ernandez B ecerra en 
Jerez de la F ron tera , 

j O tra id., núm . 28.455, de 46.944 rs., expedida á favor de la 
1 capellanía colativa de Melchor Sánchez Palom ino en Jerez de 

la F ron tera .
Otra id., núm . 30.412, de 2.980 rs., expedida á favor de la  

capellanía fundada por D. Francisco  P izarro  en Jerez de la 
F ron tera .

O tra id., núm . 30.953, de 3.860 rs. 24 m rs . , expedida á fa
vor de la m em oria de Bartolomé López en Ericinasola.

O tra id., núm . 30.954, de rs. vn. 4.007, expedida á favor de 
la  m em oria de Lorenzo Vázquez y Ana Sánchez en Encinasola.

O tra id., núm . 30.955, de rs. vn. 3.420 con 24 m rs., expe
dida á favor de 3a m em oria de Alonso Perez en Encinasola.

Y o tra id., núm . 32.081, de 2.400 rs., expedida á favor de 
la m em oria que adm in istra  la fábrica de la parroquial de G e- 
rena.

Quien tuviere en su poder todos ó alguno de dichos docu
mentos los p resen tará  dentro dei térm ino de 30 dias en este 
Juzgado, sito en ia C ostanilla de la V eterinaria, núm . 4, ó a c u 
d irá  á u sar de su derecho en el expediente que se in struye  para  
justificar su extravío ; bajo apercibim iento.

Madrid 23 de Octubre de 4873 .=P or m andado de S. S., Juan  
Vivó.

M álaga .—A lam eda.
D0 A ndrés Calleja y  Sánchez, Juez de p rim era  instancia  

del distrito  de la A lam eda de esta capital.
Por la  presente requ isito ria  se c ita , llam a y em plaza por 

térm ino de 45 dias á R afaela Rodríguez Corvacho, na tu ra l de 
A lpandeira y vecina de esta ciudad, casada, y  de 38 años, para  
que se p resente en este Juzgado y presente E scriban ía  á re s 
ponder á los cargos que la resultan  en la causa que se la 
sigue sobre lesiones graves á María de la  Paz Burgos; aperci
bida que de no hacerlo la parará  el perjuicio que haya  lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como ju d i 
ciales, practiquen las m ás activas diligencias; y siendo habida 
la  citada reo la conduzcan por trám ites de justic ia  á d isposi
ción de este Juzgado con el objeto indicado.

Dado en la ciudad de Málaga á 42 de D iciembre de 4873 .=  
A ndrés C alle ja .= P o r mandado de S. S., E nrique N orro.

Mo n ta lb a n .
D. Alejandro A rranz y M artin, Juez de p rim era  instancia  

de la  v illa  de Montalban y su partido, con residencia en esta 
capital.

Por la presente requisito ria  llamo, cito y emplazo á Valero 
V al y Carela, vecino de A lcaine, y de las señas que á conti
nuación se expresan, para  que en el térm ino de 20 dias, á con
ta r  desde la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
com parezca en la sala-audiencia de este Juzgado, situado en la 
calle de Carrasco, núm. 40, piso segundo, al objeto de evacuar 
c ierta  diligencia judicial en causa crim inal que contra el m is
m o se sigue; advirtiéndole que de no com parecer en el térm iuo 
expresado será declarado rebelde y le para rá  el perjuicio que 
en derecho proceda.

Y al propio tiem po en nom bre de la Nación encargo á los

Sres. Jueces de p rim era instancia y á las A utoridades y agen
tes de la  policía jud icial procedan á la busca y captura del Va
lero Val y Carela, y  caso de ser habido con las seguridades 
convenientes sea conducido á este Juzgado.

Dado en Teruel á 42 de Diciembre de 4873 .= A lejandro A r- 
ranz.==El Escribano, A lejandro Sancho.

Señas del Valero Val y Carela.
Edad 54 años, estatura regular, corpulento, ojos garzos, na

riz  regular, cara abultada; lleva una  cicatriz  en el labio in fe 
rio r, pelo negro, barba poblada, color rojo; viste calzón de 
pana oscura á cuadros, cam isa de lienzo, calcillas azules de 
estam bre, alpargatas á lo miñón, pañuelo encarnado á la  ca 
beza y no lleva cédula de vecindad.

M o tr il .

E n el nom bre de la 'N ación , D. José G arcía de Castro, Juez 
de prim era instancia  de esta ciudad y pueblos de su partido.

Hago saber que en causa que se siguió en este Juzgado 
contra A ntonio Cortés P era l sobre hom icidio, ha sido conde
nado por S. E. la Sala de lo crim inal de la  A udiencia del d is
trito  jud icial en la pena de 43 años de reclusión tem poral; y 
habiéndose fugado por medio de escalo de la cárcel de este 
partido, he acordado la expedición d é la  siguiente

«R equisitoria.—P or térm ino de 30 dias, contados desde la 
fecha de la  expedición de la presente en la G a c e t a  y Boletín  
ofieial de G ranada, cito , llam o y emplazo al referido Antonio 
Cortés Peral para que se presente en la cárcel nacional de este 
partido para  cum plir la  pena que le ha  sido im puesta en el 
penal que corresponda; apercibido que s in o  io verifica le para
rá  el perjuicio á  que haya lugar.

Al propio tiempo, y como eficaz auxilio  de la p ron ta  adm i - 
nistracion de justicia, ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de prim era instancia  y dem ás A utoridades civiles y m ilitares, 
individuos de policía jud icial y G uardia civil se proceda á la 
busca y prisión del referido sujeto , rem itiéndolo caso de ser 
habido á la cárcel nacional de este partido; pues en así hacerlo 
adm in istrarán  ju s tic ia ,

Dado en M otril á 45 de Diciem bre de 4873.=José G arcía 
de; C astro .= P o r m andado de S. S., José M artin.

Señas del sentenciado Antonio Cortés Peral.
E sta tu ra  regular, edad como de 55 años, pelo entrecano, 

barba  clara, color m oreno; vistiendo chaqueta, chaleco y pan
talón de tela de algodón de color.

M u rc ia .—S a n  J u a n .
D. Manuel N avarro  y C ata lá , Juez de p rim era  instancia  del 

distrito  de San Juan  de esta capital de Murcia.
P o r la  presente requisito ria  llam o y emplazo por té rm ino  

de 40 dias á un pastor ó ganadero , que se ignora su nom bre 
y  apellido, edad, natu ra leza  y dom icilio por estar ausente, de 
esta tu ra  regu lar; vestido con pantalón, ch a leco , chaqueta, e a - 
lañés y alpargatas, á fin de que se presente en este Juzgado á 
contestar ios cargos que le resu ltan  en el,sum ario  que se in s 
truye  contra Juan Bernabé M artin sobre lesiones á José B e r- 
nal la  tarde del 46 de Octubre últim o por la im prudencia que 
aquel cometió en dar un  arm a de fuego cargada a.1 procesado 
para  m ata r una perra  que rab iab a , y saltando el tiro  com etió 
el delito que se m enciona ; apercibiendo á dicho desconocido 
que si se presenta será oido, y no verificándolo será declarado 
rebelde.

Y encargo á todos los Sres. Jueces y dem ás A utoridades 
constitu idas y  dependientes de policía jud icial procedan á la 
detención del desconocido y su rem isión á este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dado en la ciudad de viurcia á 47 de Diciem bre de 4 873 .=  
Manuel N av a rro .= E l actuario , por C osta, Sabino A rroyo y 
Cebador.

N avalmoral de la M ata.
D. R am ón Soler y  Casas, Juez de p rim era  instancia  de 

este partido de N avalm oral de la Mata.
P or la presente requisitoria, y en cum plim iento á lo d is

puesto en el art. 130 de la ley de E nju iciam ien to  crim inal, se 
cita, llam a y em plaza á D. José Cayetano Diez de la C ortina 
y Serrato, de 50 á 52 años de edad, de esta tu ra  elevada, aire y 
m aneras distinguidas, propietario, dom iciliado en M arehena, 
calle de San Francisco, núm . 7; sus hijos D. Ju an , D. José, 
y  D. R afael Diez de la C ortina y Olaeta;- D. A lejandro  Diez 
de la Cortina y Saavedra, sobrino del p rim ero ; D. José B en- 
jum ea Puerto, que vive en dicho pueblo, núm . 23; D. Manuel 
Cabeza, D. José Sañudo y Torres; un tal G arcía , sargento  li
cenciado de la G uardia civil; Manuel Morales, y Un tal O suna, 
hijo  de un  mozo del C irc u n d e  Labradores de citada villa  de 
M arehena, de donde todos son vecinos, para  que en el térm ino 
de 20 d ias, contados desde la inserción de este edicto en ia 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y periódico oficial de Sevilla, se presenten 
en este Juzgado á responder á los cargos que les resulten de 
la causa que en el mism o se les sigue por rebelión como in 
dividuos de la p a rtida  carlista  Sabariegos; apercibidos que de 
no verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Asim ism o se exhorta  y requiere á todas las A utoridades ci
viles y  m ilitares y dem ás agentes de policía jud icial para  que 
procedan á la busca, captura y rem isión á este Juzgado de los 
citados sujetos, contra los cuales se ha  dictado auto de prisión  
en  el dia de hoy.

Dado en N avalm oral de la Mata á 46 de D iciem bre de 4873 .=  
Ram ón Soler y C asas.= P o r su mandado, E stanislao  Sánchez 
Luengo.

O rense ,
D. Domingo Caracuel de la C ám ara , Juez del partido  de 

Orense.
Hago notorio que en este Juzgado y por la E scriban ía  del 

que autoriza  pende causa crim inal sobre desobediencia á los 
agentes de la Autoridád y otros excesos contra varios sujetos, 
y  entre ellos M anuel Delgado R odríguez, álias Chulo, n a tu ra l 
de la villa de C hantada, provincia de L ugo, vecino de esta 
ciudad, soltero que dijo ser, de oficio zap a te ro , y de 28 años 
de edad, cuyas señas personales son esta tu ra  a l t a , pelo y cejas 
castañas, ©jos claros, nariz regular, barba poca, cara larga, co
lor bueno, delgado de cuerpo ; gasta bigote; viste pantalón  de 
corte, chaqueta y chaleco de paño c la ro , y calzaba botinas; 
cuyo^ sujeto, buscado en esta ciudad^ para la p ráctica de d ili
gencia jud ic ia l, no fué habido, n i ménos es conocido su p a ra 
dero.

En su v irtud  se le llam a por medio de esta requ isito ria  para 
que en el térm ino de 40 dias comparezca en la sala de audien
cia de este Juzgado con el fin de p racticar la indicada d iligen
cia; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar con a rre 
glo á la ley de E njuiciam iento  crim inal.

Y en v irtud  de lo dispuesto en el caso 7.°, a rt. 382, y en el 
384 de la  m ism a ley , ruego y encargo á todas las A utorida
des y demás personas á cuyo conocim iento llegare la presen
te procedan á la busca del mencionado Manuel Delgado, y 
siendo habido lo detengan, poniéndolo á mi disposición.

Orense 43 de D iciembre de 4873.=D om ingo C aracue l.= G a- 
briel Sotelo.
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Santiago.
Como Secretario' del Juzgado de primera instancia de San

tiago.
Cito á D. Pascual Silveiro, vecino de la ciudad de Lugo,' 

calle de la Rúa Nueva, núm. 10, director que faé del periódico 
titulado La Paz, que se publicaba antes de ahora en aquella 
población, á fin de que dentro dei perentorio término de 10 
dias comparezca á la sala de audiencia de este Juzgado para 
declarar en causa pendiente sobre publicación de un impreso 
clandestino; bajo la multa de 5 á 50 pesetas, pues así se acor
dó en providencia del dia de hoy, dictada con vista de diligen
cias de las cuales aparece que no fué habido en su domicilio 
el D. Pascual Silveiro.

Santiago 11 de Diciembre de 1873.=Manuel Devesa.

Tal&vera de la Reina.
D. Bernardo Carril y García, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo al pro

cesado Eugenio Varela Doblado, de esta vecindad, cuyas señas 
se expresan á continuación, á fin de que en el término de 80 
dias, á contar desde la inserción de la misma en la Gaceta de 
Madrid, se presente en este Juzgado ó en su cárcel pública en 
clase de preso á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se instruye en este Juzgado por el 
delito de lesiones peligrosas á Pablo Perez y Páramo; bajo 
apercibimiento de que pasado dicho término sin presentarse 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y encargo á 
los agentes de policía de la Nación se sirvan proceder á la pri
sión del antedicho sujeto y su conducción si fuere habido á la 
cárcel pública de esta villa.

Dado en Talavera de la Reina á 8 de Diciembre de 1873.=*= 
Bernardo Carril García.=Por mandado de S. S., Ramón Ries- 
tra Hernando.

Señas.
Eugenio Varela y Doblado, de edad de 21 años, estatura re

gular, pelo y ojos negros, cara redonda, barba poca, color mo
reno; y lleva cédula de vecindad señalada con el núm. 81, que 
le fué expedida en esta capital en 13 de Octubre último.

Tarancon.
D. Vicente Cano Manuel, Juez de primera instancia de la 

villa y partido de Tarancon.
Por virtud de la presente requisitoria, a todos los Sres. Jue

ces de primera instancia de la Nación é individuos de la po
licía judicial hago saber que en este Juzgado  ̂se sigue causa 
sobre homicidio contra Florencio López Caniega, áiias Boti
llo, natural y vecino <de Villamayor de Santiago, de .26 años 
de edad, de estatura regiíJar, polo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, barba cerrada, coloT* sano ; viste pantalón j  chaqueta 
de cordellate negro, pañuelo a cabeza, borceguíes negros y 
lleva una manta rayada de las que se u¿<  ̂Jr)ara*a í ^ 1or’ 
sujeto se ausentó de Puebla de VilIamayor*en la 
del actual; y habiéndose dictado auto de prisión contra el tni&" 
mo, se ha acordado expedir la presente requisitoria por tér
mino de 15 áias á fin de que se proceda á la busca y captura 
del expresado Florencio, remitiéndole á disposición de este 
Juzgado; pues en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Tarancon á 13 de Diciembre de 4873.*=Vieente 
Gano Manuel.=Por su mandado, Ramón del Campo.

Toledo.
D. Miguel Verdejo y Montañana, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Toledo y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 

Manuel Rodríguez Feria para que en término de nueve dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, se presente en este Juzgado á fin de que pueda ser 
notificado, citado y emplazado para ante la Superioridad con 
la sentencia dictada en la causa que se le ha seguido por fuga 
de este presidio; advertido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 1.® de Diciembre de 1873.=Miguel Ver- 
dejo.=Por mandado de S. S., Francisco Perez.

D. Miguel Verdejo y Montañana, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Toledo y su partido.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 
Vicenta Alvarez Illena, soltera, de 15 años, natural de Ciudad- 
Real, y á Saturnina Chico Molero, de 16 años, soltera, natural 
de la Puebla de Don Fadrique,provincia de Almería, para que 
en término de nueve dias se presenten en este Juzgado á pres
tar una declaración en causa que se las sigue; advertidas que 
de no verificarlo las parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 11 de Diciembre de 1873.—Miguel Ver- 
dejo.=Por mandado de S. S., Francisco Perez.

En nombre de la Nación, D. Miguel Verdejo y Montañana, 
Juez de primera instancia de esta ciudad de Toledo y su 
partido.

A los Jueces de primera instancia de esta provincia hago 
saber que en la causa criminal que se sigue en este Juzgado 
contra Víctor Pastor Caro y Román Hernández por tentativa 
de estafa se ha decretado la busca, captura y detención de 
Pascual Asensio, á quien se le concede el término de nueve 
dias para que comparezca en este Juzgado, calle Nueva, nú
mero 16, á responder de los cargos que contra él resultan en 
la expresada causa.

Y en virtud de lo dispuesto en el art. 130 de la ley de En
juiciamiento criminal se expide esta requisitoria, que se publi
cará cual corresponde.

Dada en Toledo á 9 de Diciembre de 1873.=Miguel Verde- 
jo.=Por mandado de S. S., Francisco Perez.

Torrelavega.
D. Vicente Ibañez y Ferrando, Juez de primera instancia de 

esta villa de Torrelavega y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Eugenio 

Seco, Gregorio Carro, Manuel Alonso Diaz, Rafael López, Pe
dro Fernandez, Juan Rodriguez, Manuel Perez, Miguel Acero, 
Pablo Rivero, Obdulio Perez, Bernardo Oyuela, Prudencio Ba
randa, Fernando Navarro, Vicente Menendez, Arsenio Clareno, 
José Burtaz, Mateo Diaz, Aniceto Rodriguez, Francisco Ruiz, 
Francisco Diaz González, Manuel Luengo, Antonio Riafíó, Ma
nuel Puente, José Fernandez Ruiz, Arsenio Claret, Joaquín de 
la Vega, Gregorio Solorza, Telesforo de los Ríos, Simón Ortiz, 
Elias Mesones, Manuel Cueto, Gregorio Polo, Ramón Ruiz, 
Anselmo Estévanez, Celestino Gómez, Rosendo Cabello, Silve- 
rio Luarca, Antonio Ceballos, José Manuel Diaz, Manuel Allen
de, Hilario Zabala, Manuel Tagle, Francisco Fernandez, Euse- 
bio López, Estéban González, Francisco Gómez, José Gutiér
rez, Patricio Ortiz, Justo Fernandez Guzman, Francisco Pala
cio, Pedro Ruiz, Francisco Rubio, Bonifacio Fernandez, Pedro

Salas de los Infantes.
D. Evaristo Calderón, Juez de primera instancia de estai 

villa yisu partido. i
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á cinco hom

bres desconocidos y armados que en la noche del 5 de los cor
rientes penetraron en el pueblo de Oaniaza y robaron á loŝ  ve
cinos de la misma Mateo Gil, Francisco Ghapero y Mariano 
Ibañez varias alhajas y dinero, para que en el término de 30 
dias, á contar desde su inserción en el Boletín oficial y Ga
ceta de Madrid, comparezcan en la sala-audiencia de este mi 
Juzgado á responder de los cargos que contra ellos resultan en 
la causa criminal que por dicho objeto me hallo instruyendo; 
apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Señas de los ladrones.
El que hacia, de jefe era bajito, algo tierno de ojos, pelo 

cano, cara redonda, algo moreno, bajo de color, barba poca y 
clara como rojiza; vestía pantalón de corte como ceniciento 
con franja, chaleco como de terciopelo, camisa delgada, con 
reloj al bolsillo pendiente de una cinta, un gorro sin visera 
negro con una cinta encarnada alrededor, envuelto en una 
manta fondo blanco con rayas encarnadas, borceguíes blancos 
nuevos, armado de trabuco, boca cerrada, como de 50 á 56 
años de edad.

Otro como de £6 años, buena estatura, encarnado, algo 
tierno de cjo.s, aunque no tanto como el anterior, nariz afilada, 
cara larga, barba ciara y poca; vestido todo de paño de Astu- 
dillo, nuevo, con borceguíes blancos nuevos, y según le dijo 
era de tierra de Campos, con boina encarnada.

Otro alto, delgado, sequeño de cara, barba poca y roja, 
ojos pardos, con voz gruesa, nariz larga, cara larga y desden
tado; vestía de sayal con pantalón, como de 23 años, al pare
cer de tierra de Lara, tenia sombrero hongo viejo, alternando 
con una boina azul que tenia, calzaba abarcas.

Otro con boina blanca, el más alto de todos, descolorido, 
ojos negros, nariz larga, cariampolludo, barba poca como roja 
y negra, voz recia, como de 47 años; vestía pantalón Tarazona, 
y además capote viejo y calzaba borceguíes.

Otro con gorra negra de pelo, vestido de sayal al uso de 
tierra de Castrillo ó Moriealvillo, estatura regular, como de 36 
años, barba cerrada y negra, ojos negros, color bueno; llevaba 
zahones de piel de carnero negro, camisa gorda, abarcas al 
uso de los pueblos ya mencionados, con polainas al uso de la 
misma tierra, con anguarinas de sayal como de la misma 
tierra.

Y ruego á todas las Autoridades y agentes de policía judi
cial que caso de ser’habidos les pongan con las seguridades 
convenientes á disposición de este Juzgado.

Dado en Salas de los Infantes á 10 de Diciembre de 1873.= 
Evaristo Calderon.=Ante mí, Benito Martínez Diaz.

San Fernando.
D. José Penichet y Caliüiano, Juez de primera msiafiG&de 

éste pai-nuv/.
Por el presente y otros de igual tenor cito y llamo al cono

cido por Cacho José,.vecino que fué de esta ciudad y cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de 15 dias, conta
dos desde que este edicto aparezca inserto en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado á prestar declaración en 
causa que en el mismo se instruye contra los autores del hur
to de 57 pesetas 50 céntimos á Ensebio de la Mar Arce.

San Fernando 12 de Diciembre de 1873.=José Penichet y 
Calimano.=Franeisco del Castillo Mas.

San Sebastian.
D. Antonio Pinazo, Juez de primera instancia del partido

de esta ciudad de San Sebastian.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Do

mingo Arrieta y Pando, vecino de Urnieta, de edad de 25 años, 
hijo del Cirujano de la misma villa, para que dentro del tér
mino de 15 dias, contados desde el siguiente al en que se in
serte la presente en la Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado á una d ligencia de justicia; bajo apercibimiento de 
que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Encargo al propio tiempo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, donde quiera que se encuentre el referido 
Arrieta procedan á su captura y sea conducido á este Juzgado, 
en el que se le sigue causa criminal por heridas producidas á 
Ignacio Vergara y á José Antonio Alcain el 29 de Diciembre 
del año próximo pasado en la población de Lasarte.

Dado en San Sebastian á 10 de Diciembre de 1873.=Anto- 
nio Pinazo.=Por su mandado, Ramón Antonio de Guereca.

Santander.
D. Roque Gallo, Juez de primera instancia de la ciudad de 

Santander.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Rufino Camacho 

Toribio, natural de Malagon, provincia de Ciudad-Real, resi
dente últimamente en esta de Santander, soltero, de oficio her
rero, de 22 años de edad, para que en el término de 10 dias, 
contados desde ña inserción de este edicto en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado y cárcel del mismo á responder á los cargos que le 
resultan en el sumario que se le instruye sobre haber disparado 
un tiro de rewolver al sereno Juan Fernandez; bajo apercibi
miento de que de hacerlo así se le oirá y administrará justi
cia, y en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado y firmado en Santander á 10 de Diciembre de 1873.= 
Roque Gallo.=Por mandado de S. S., Urbano de Agüero.

D. Roque Gallo y Rodriguez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Santander y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que estoy instruyendo sobre robo de dinero en el al
macén de D. Eugenio Maraña, de esta vecindad y comercio, 
en la noche del 21 de Noviembre último, contra Joaquín Gó
mez Perez, natural y del domicilio de Madrid, de oficio lien- 
cero ambulante, y de las señas siguientes : edad como de 30 
á 32 años, estatura baja, delgado de cuerpo, color moreno, 
pelo castaño, barba regular, pantalón negro y sombrero bajo 
también negro, y otro; cuyo Joaquín se ha fugado con otros 
de la cárcel pública, de este partido en la noche del 6 del ac
tual; en cuya virtud se le llama y busca á fin de que se pre
sente en dicha cáreel dentro del término de 15 dias, contados 
desde el en que se inserte una requisitoria como esta en la 
Gaceta de Madrid, como preso; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiese lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Y encargo y ruego á las Autoridades civiles y militares, á 
sus subalternos y agentes de policía judicial se sirvan proce
der á la busca, captura y conducción á estas cárceles con las 
seguridades convenientes del referido procesado Joaquín Gó
mez Perez, supuesto tenerlo acordado así en dicha sumaria.

Y para su inserción en la Gaceta de Madrid se expide la 
presente requisitoria en Santander á 10 de Diciembre de 1873.=IRfnrmn  Tío nrrlpn fio R R T3ir»QT»Hn flor* ir* al

Saiz, Ventura Martin, Manuel Buenaga, José García, Manuel 
Duente y José Sandía, electores que fueron de-este distrito, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción 
de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta, 
de Madrid, comparezcan, en este Juzgado á ratificarse en el 
escrito de denuncia sobre ilegalidades y abusos cometidos en. 
las elecciones para Diputados provinciales celebradao en Se
tiembre del año úitimo, que en unión de otros electores sus
cribieron y elevaron á la Comisión de la Excma. Diputación 
provincial con Techa 13 de dicho mes y año, y en virtud del 
cual me hallo instruyendo causa criminal de oficio; previnién
doles que de no verificarlo incurrirán en la multa y d'-.¿ás 
penas establecidas en la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Torrelavega & 3 de Diciembre de 1873. =Vicente 
Ibañez.=Por mandado de S. S., Angel Fernandez.

Tudela.
D. Celestino Sagarmíriaga, Juez de primera instancia de 

este partido de Tudela, Audiencia de Pamplona.
Por el presente se cita y emplaza con término de lo dias, 

á contar desde su inserción en la Gaceta de Madrid, á Hipó
lito Zueco y Perez, natural y vecino de esta dicha ciudad, 
ausente y de ignorado paradero, y procesado por lesión grave 
inferida á Pedro Miranda, á efecto de recibirle la correspon
diente declaración ; pues si pareciere será oido y guardaré 
justicia en lo que la tuviere, y no haciéndolo en el térmi 10 
prefijado será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Tudela á 9 de Diciembre de 1873.= Celestino Sa- 
garmínaga.=Por su mandado , Ramón Martínez.

Valcncia.-San Vicente.
En nombre de la Nación, D. Francisco de Paula Cifuentes, 

Juez de primera instancia del distrito de San Vicente de la 
ciudad de Valencia.

En virtud de la presente cito y llamo á D. Francisco Ja
vier de la Santísima Trinidad, conocido por D. Francisco Ja
vier Surga y Moreno, Mayor que fué del presidio de esta ca
pital, natural de Ronda, con domicilio ignorado actualmente, 
para qae dentro de! término de 30 dias, contados desde el en 
que esta requisitoria aparezca inserta en la Gaceta de Ma
drid y Bole.tin oficial de esta provincia, se presente en este 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia judicial en la 
causa que contra el mismo estoy instruyendo obre detención 
ilegal de Enrique Soriano y Albelda.

Valencia ,2 de Diciembre de 4873. =  Francisco de Paula 
Cifuentes.=Mariano Ramírez.

Valladolid.—Plaza.
D. Ramón Crespo y Vicente, Juez de primera instancia del 

distrito de la Plaza de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran

cisco Bartolomé Mayor, natural de Fermoselle, sin residencia 
fija, de estado casado, comerciante ambulante y de 44 años 
de edad, para que en el término de 15 dias se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel del partido á responder de ios cargos 
que contra él resultan en causa que se le sigue sobra conato 
'je robo ; bajo apercibimiento que de no realizarlo se le decla
rará y l0 Parai^  perjuicio que haya lugar.

Dada en 7d¡iad°hd á 43 de Diciembre de 4873. =  Ramón 
Crespo y Vicente.=Por mandado de S. S., Mariano de Castro.

Viana del Bollo..
D. Pedro Bustillo, Juez de primera instancia accidental de 

Via/ia y su partido.
por el presente y término de 30 dias. que principiarán á 

contars e desde su inserción en el Boletín oficial de la provin
cia y Gal°eta de Madrid, cito, llamo y emplazo á Ricardo Gar
cía DiegueA y su hermano Tiburcio, conocido por el nombre 
de Valerio, vecinos del pueblo de Humoso, en este distJto y 
partido, y actiñalmente en ignorado paradero, para que se pre
senten en la sa.ua he audiencia de este Juzgado á ser notifica
dos de la sentenci’*a ejecutoria que recayó cu causa que contra 
los mismos seles fü'nnó por lesiones á Tomás Rodríguez, de la 
misma vecindad; adU ^ los  fiue de no verificarlo les parará 
el perjuicio que hubierd* lugar.

Asimismo pido y enea'rgo a los Jueces de primera instancia 
y municipales, Alcaldes poblares y Comandantes de la Guar
dia civil y demás Autoridaues e individuos de policía judi
cial, procedan á la captura de Jos. doŝ  expresados sujetos, po
niéndolos con las seguridades debddas a disposición del Alcalde 
popular de esta villa, con el fin de Aer destinados al estableci
miento penal correspondiente que di7DOni?a Sr. Gobernador 
civil úe esta provincia para que extingJn^ a condena que por 
dicha sentencia les fué impuesta. ■

Dado en la villa de Viana del Bollo A  ̂ de Dieiemibre 
de 4873.=Pedro Bustillo.=Por su mandado, Joaquín Itanes.

Villadiego.
En nombre de la Nación, D. Luis Guerra, Juez dé primera 

instancia de esta villa de Villadiego y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á un sujeto' descono

cido, cuyo nombre, apellido y señas personales se ignoran, que 
en la mañana del 44 del actual se presentó en el sitio donde se 
hallaba apacentando las caballerías el guardián de Villaescobedo* 
llevándose una yegua perteneciente á Felipe Amo, vecino de 
dicho pueblo, para que en el término dé 30 dias, á contar desde 
el en que se inserte en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se instruye á consecuencia de aquel hecho; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará dicha causa 
en su ausencia y rebeldía y le parara el perjuicio que haya 
lugar.

Y en nombre de la Nación ruego á todas las Autoridades 
y funcionarios de policía judicial que en el caso de ser habido 
procedan á su detención y conducción á este Juzgado ecih I&g 
seguridades necesarias y efectos que se le ocupen.

Dado en Villadiego á 43 de Diciembre de 4873,==Liirs Guer- 
ra.=Por mandado de S. S., Nicolás de Veiasco.

Señas de la yegua robada.
Seis cuartas y media de alzada, pelo negro, una estrella en 

la frente, crines y cola cortadas y herrada de las manos.
Villafranca del Vierzo.

D. Venancio Meruéndano, Juez de primera instancia do 
Villafranca del Vierzo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Baltasara Peres 
Rubio, cuya vecindad y paradero se ignora, para que en el 
término de 20 dias, contados desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado y Es
cribanía del. que refrenda á ser notificada de una providencia 
dictada en la causa criminal que se instruye en averiguación 
de las causales que produjeron el vuelco del coches-corteo de 
la Coruña á Brañuelas y la muerte de dos viajeros, uno lla
mado Isabel Perez Rubio, hermana de aquella, ocurrido en 
esta villa el dia 4 de Octubre último; bajo apercibimiento da
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que en otro caso le parará  el perjuicio que haya lugar con a r
reglo á la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Dado en VillaFranea del Vierzo á 11 de D iciembre de 1813 .=  
Venancio M eruéndano .= P or su mandado, Domingo Lazo.

V i l l a r  d e l  A r z o b i s p o .

En nom bre de la Nación, D. Pelegrin del Campo, Juez de 
p rim era instancia  del partido de V illar deí Arzobispo, con re 
sidencia au torizada en la ciudad de Valencia.

P or la presente requisitoria cito, llam o y emplazo por te r 
m ino de §0 dias á Juan Marz Cerderon y Francisco Sanz Cer- 
d e ro o , natu ra les y vecinos de A icublas, solteros, labradores, 
oue forman parte  de las partidas carlistas, para que com parez
can en este Juzgado áfin  de notificarles la sentencia ejecutoria 
p ronunciada en°la causa que se les h a  sustanciado sobre le s io 
nes m enos graves á Juan Cerderon y Comedie, y  la que he 
dictado en la que tam bién les instruyo sobre^ lesiones ménos 
graves á Vicente Civera y Mateo; bajo apercibim iento de ser 
declarados rebeldes y para rles el perjuicio que hubiere lugar.

Y en su virtud, en nom bre de la Nación encargo á  todas 
tas Autoridades y agentes de la policía judicial, y  en el mío 
les suplico procedan al llam am iento  y busca de los mism os, re 
mitiéndolos en su caso á  este  Juzgado.

Dado en V alencia á  9 de Diciembre de 1873.=»Por m andado 
de S. S., V icente López y Olba.

Z a r a g o z a . — P i l a r .

D. Salvador Romero, Juez de p rim era  instancia  del d is trito  
del P ila r.

P o r la presente requisito ria  hago saber que en este Juzga
do se sigue causa  crim inal contra Toribio B alaguer y Alben- 
dea, h ijo  de Juan y de María, na tu ra l de C arrascosa, partido 
de Huete, vecino de esta c iudad, hab itan te  en la plaza de San 
Lamberto, núm. 43, casado, cesante, de 40 años de edad, sobre 
■estafa; y en ella tengo acordado se celebre un careo entre el 
procesado y un testigo. Y no habiendo podido citársele por. 
ignorarse su actual paradero , he dispuesto en providencia de 
este dia publicar su llam am iento para que en el té rm ino  de 
nueve dias com parezca en este Juzgado con el objeto indica
do ; bajo apercibim iento de que si no comparece se rá  decla ra
do rebelde y le para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Zaragoza á  d i de D iciem bre de l87 3 .= $ a lv ad o r 
E om ero .= D e su o rd en , Mames Ariza.

D. Salvador Rom ero, Juez de p rim era  instancia del distrito  
del P ila r.

P or la  presente requ isito ria  hago saber que en este Juzga
do se sigue causa crim inal contra María Ros y R iv e ra , n a tu 
ral de V elilla de E b ro , so lte ra , sobre h u r to , en cuya causa 
tengo acordado se reciba declaración á esta  ú ltim a como pro* 
■cesada; y no habiendo podido citársela por ser ignorado su 
actual domicilio, he dispuesto en providencia de hoy publicar 
'su llam am iento para  que en el térm ino de 45 dias com parezca 
an te  este Juzgado con el fin de recib irle la  declaración pen
diente ; bajo apercibim iento de que si no comparece será de
clarada rebelde y la p ara rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en Zaragoza á 1$ de D iciem bre de 4 8 7 3 ^ ^ a¡va¿ or 
R om ero .= D e su orden, Mamés A riza.

Z a r a g o z a . - S a n  P a b l o .

D. Leoncio Val y  Vicien. Juez m unicipal, encargado del des
pacho dei Juzgado de p rim era  in stancia  djel distrito  de San 
Pablo de esta capital.

Hago saber que habiendo fallecido el R egistrador de la, pro
piedad de este partido D. Angel de las Heras, y  solicitado los 
herederos del mismo la devolución del depósito de 6.000 pe
setas que como garan tía  para en tra r en el desem peño del cargo 
prestó; cumpliendo lo dispuesto en el art. 306 de la  ley hipo
tecaria se anuncia por este medio á fin de que Legue á noticia 
de todas aquellas personas que tengan alguna reclam ación que 
deducir contra dicho R egistrador.

Dado en Zaragoza á 16 de D iciem bre de 4878.=Leoncio 
V aL = P o r mandado de S. S., el Secretario  de gobierno, Ma
nuel Serrano.

.. D. Leoncio Val y  Vicien, Jue^  municipal, encargado del des
pacho del Juzgado de prim eva instancia dei d is trito  de San 
P ab lo  de esta capital.

Hago saber que hab iendo  cesado D. Florencio' Bal la r i n y 
L arruga  en el desem peño como sustituto' del cargo de R egis
trador de la propiedad  de este partido por haber * tom ado po- 
sesion 'e l ^propietaria se anuncia por este medio, en cum pli
m ien to  de lo d ispuesto  p 0r ]a jeyf ¿  gn de que llegue á noticia 
de todas las personas que  en su caso tengan qué deducir a l
guna' acción, contra d icho Sr. B ailarín.

Dado Zaragoza á 16 de Diciembre' de 1873.»L edaeio  
Val.=~Por m andado de S. S„ Manuel S e rran o , Secretario de 
gobierno.

N O T IC IA S .

INTERIOR,

Ha term inado en Z am ora la  distribución de las fuerzas de 
la Milicia, que componen un to tal de $9.468 hom bres, d iv id i
dos en 34 batallones y  cuatro  com pañías. Así lo dice el Gober
nador civil.

E l Alcalde de Ciruelos (Toledo) dice por conducto del Go
bernador civil de la  provincia que los autores del robo come
tido en aquel pueblo, se llevaron 8 ó 40.000 duros en metálico, 
y  otros tantos en bonos del Tesoro.

H a llegado á G ranada el General B aldrich, haciéndose car
go inm ediatam ente del m ando de aquel distrito  m ilitar.

NOTICIAS OFICIALES

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 19 de Diciembre de 1873, comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO. 
F ondos público*. '

Dia 18 Dia 19.

Renta perpétua al 3 por 100...............................  14‘00 .18*83-80-95-92 1 [2
13 90

pequeños. 14*15 13*90-14*07 R2-05
Idem id. exterior al 3 por 100............. .. 17‘50 17*30-25
Billetes hipotecarios del Banco de España,

2.a sér ie .................................................................... 100*00 100*00
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100t

interés anual   .................................... 51 ‘80 51 ‘75-85-80-90
Idem id.—En cantidades pequeñas. 52*00 51*90

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos................................................................... » 49 ‘00

Obligaciones generales por ferro-carriles de
2.000 rs     27*80 27*60

no publicado. 27*60 »
Idem id. id. nuevas  26*50 26*50
Idem id. id. de 20.000 r s   26*65 »
Acciones del Banco de España..........................  168*00 »

no publicado. » 168*25

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

D iñ o .  BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lb a cete .. . .  L u go ........................  * *
A lican te   * 3¡4 Málaga  4 1[2 »
A lm ería   » l {8 Murcia  . .  » 3̂ 8
A vila .........  R 2 » Orense................ 1 R2 p. »
Badajoz  par. » Oviedo......................  * 4 {4
Barcelona  » 7{8 Palencia  » 4 ¡4
Bilbao...............  par. » Pamplona  par. »
Burgos  » 4 [2 Pontevedra  4 »
Cáceres.  par. » Salamanca. . . .  RS »
Cádiz.  » R4 San Sebastian.. » 4¡1
Castellón  par. » Santander. . . .  par. »
Ciudad-Real... 4 {4 » Santiago  4 1{4 p. »
Córdoba  » 118 S e g o v i a . . . . . . .  4|fi »
Corona  4j2 » Sevilla ......................  » 4p4
Cuenca  * » S oria ....................... 41* p.
Gerona . . . .  . . . .  4T4 » H T arragona.... . * 41*
G r a n a d a .. . . . .  4¡4 » Teruel.....................  par. *
G uadañeara... 3{4 » Toledo   3[4 »
Suelva  » » V alencia  » 5j8
Huesca  » R4 Valladolid  » 4i2
íaen. . . . . . . . . .  » R4 p .  V itoria ...................  par. »
León........................ » 1f2 Zam ora........    4 [4 »
Lérida...................  par. » Zaragoza  » 3(8 d.
^ogroño  » 4 [4

*Clsas extranjeras.
- 18 Diciembre.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 18 4 ¡4 —
do?n interior, á 14.

f 3 por 100   á 57*90
Fondos franceses. , .  ( 4 4 j2 por 100  á 83*60

i 5 por 100 ,    á 93*00
Consolidados ingleses  á 92.

Cambios óficíales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 50‘50.
París, á 8 dias vista, 5*26.

O bservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 49 de Diciembre de 1873

ALTDRA TEMFB-’i T ü i U
del y humedad da! a i r e ,  

barómetro ==========^== dirección estad»
HORAS. reducida £ 0o « R módbtbo

y en raiiíme- , Húmedo- y clase del viento, del cielo, 
tros. Seco. c¡¿0

6 d é l a  m .  709.78 — 1,3 —2,2 E. N E. Calma Despejadc
9 de la m . 74 0.34 —4,0 —1,8 E. N. E. I d e m . .  Calajes.

42 del d ía . .  709.49 5,4 2.9 E. N. E Idem . .  Idem.
3 de la t . .  718.46 9,9 5.2 S O . - . .  B .M ig .M dem .
6 de la t . . 708.90 4,0 1,4 O. S. O. Calma Despejadí
9 de la n .  709,17 o,3 —1,1 O. S. O. Idem . .  Idem.

Tem pera tu ra  m áxim a del  a i r e ,  á la so m b ra ...............................   10,8
Idem mínima de i d ....................................................................................... — 3,8

Diferencia  4 4,6
Temperatura mínima de la t ie r ra ,  á cielo d escub ie r to .................. —9,7
Idem máxima al sol,  á 1,47 metros de la t i e r r a ..............................  48.5
Idem id, dentro  de una esfera de c r i s t a l ...........................................  34.0

Diferencia.................   45,5
Lluvia en  las 24 últimas horas, en  m il ím e tros ....................................  »

BWpmhü s te legráficos rec ib idos en e l O bservatorio  de M adri 
sobre el estado a tm osférico  á la s nueve de la m añana  en va 
r ím  'puntos dé la P e n ín su la  y de l e x tr a n je r o  el d ia  19 d
BM em bre de 1 8 7 3 .

I ALTURA T S K F I A A -
baiométii* toba

l i a u M W A h ; * ; ; / , ,  « « « l o ,  4eJ ■ - * » '  « “ »•
¡mar en mí- Cftnleii* ¿Aviento. «ei ciclo. deU*t«

, I iimetroi ‘ « » l c i . _____________________________________________________ _

Bilbao •#**•' » » » _ » » »
Oviedo. . . . .  763*3 4*1 S. E . . .  'Brisa . . .  Cási desp.® *
C o ran a ,  8 h . 1 764 0 4 0*0 S. O . . .  I d e m . .  C u b ie r to . .  Tranq¿
Santiago. . .  766*4’ 9 ‘1 S. O . . .  Idem  . . .  I d e m   *»'
O porto  ¡i 768*7 8 1 S. E . . . .  Idem . . .  I d e m  Agitad
Lisboa.............| 768*2 5 ‘2 S. O . . .  Calma . .  M uy nub.® »
Badajoz. «• . ,  » » » I » .  » >
S. Fern., 8 h .  769*2 6*0 E  'Calma . .  Muy nub.° ,P icada
Sevilla. • .  * •: 767*0 ? N. E . . .  Biisa . . .  Despejado.i  »
T a r i f a ............. | 767*6 3*5 O I d e m . . .  Id., celajes. Tranq.
G r a n a d a , . . :  768*8 44*8 E. N. E. C a lm a . .  Despejado. »
Alicante-, , . 766*5 6*4 N . O . . .  B r i s a . . .  I d e m .Tranq.
Murcia ..  . .  ,i 767*1 4*2 S. O . . .  Calma . .  Cási desp ® *
Valencia. » » » » «
P a l m a . . . . . .  » » » » » »
B a rc e lo n a , . ;  » » » » » -t
Z a ra g o z a . . .  » 2*6 S. E . . .  Calma . .  Niebla . . . .  *
S o r i a . . . . . .  767 5 0*4 N . . . . . .  I d e m . . .  Despejado. »
B urgos .  . .  . 767*7 —1*8 E  I d e m . . .  I d e m . . . . .  *
V al lado l id . .  » * » » » »
Sa lam an ca . .  765*4 —0*6 E . . . . . .  B r i s a . . .  C e la je s . . .  »
M a d r i d . . . .  772*7 —4*0 E. N E . , Calma . .  I d e m   »
K scor ia l . . . ,  771*6 6*0 O ¡ B r i s a . . .  I d e m   »
Ciudad-R ea l  774*1 0*4 N .  ¡Calma . .  N i e b l a . , »
A l b a c e t e . . .  769*9 2*5 O. S. O. ¡B r i s a . . .  (C e la jes . . .  »

A y u n t a m i e n t o  p o p u l a r  d e  M a d r i d .

Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 
granos y  nota de precios, de artículos de consum o resulta lo siguiente: 

Carne de vaca, de 15 á 46pesetas la arroba; de 0*44 á 0*64la libra., 
y á 4*50 el kilogramo*

Idem de carnero, de 0*41 á 6*60 pesetas la lib r a , y  á 4*59 el kiió- 
gramo.

Idem de ternera, de 4 ‘25 á 2 pesetas la lib r a , y  de 2*74 á 4*34 ei 
kilógramo.

Tocino añejo, de 4 7*50 á 48 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 1* 
libra, y  de 4*65 á 1*78 el kilógramo.

Trigo, de 4 4 á 42*50 pesetas la fanega, y  de 49*82 á 22*52 el h ec-  
tólitro.

Cebada, de 5 25 á 6 pesetas la fanega, y de 9*45 á 40*80 el hec- 
tólitro.

N o ta .— Reíos degolladas en el dia de ayer.
Vacas............................................  442
C arneros ......................... 656
T ern eras     4 4
Cerdos...........................    404

Total......................  4.193

Su peso en lib r a s ... .  4 56.950.—Idem en kilógram os.. . .  74.390.

Resultado de la  recaudación  del a rb itr io  sobre a rt ícu lo s  de com ert 
beber y  a rd e r  obtenida en el d ia  de a y e r .

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS.'CéMS.

Toledo.........................................................   4.872*05
S e g o v ia . . . ............................................................... 593*81
Estación del N orte....................    4.748 14
B ilb a o ......................................................................  334*51
A ra g ó n .,.............................    617 92
V a l e n c i a . . . . . . . . . ..........................    3.389*72
Estación del M ediodía...........................  0 .......... 8.748*20
Diligencias y correos...................    76*89
Pozos de la n ieve....................    »
M atadero.—Arbitrio sobre las ca rn es .. , 44.488*34

Total........................  34.569*55

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 48 de Diciem bi de 4873. = E l  A lcalde, Pedro Meneadas 

Vega.

F orm a p a r te  d e  e s t e  n ú m e r o  e l  p l i e g o  23 d e l  to m o  2.® da 
la s  s e n t e n c ia s  d e  la  S a la  p r im e r a  d e l  T r ib u n a l S u p rem o .

P A R T E  NO OFICIAL

Anuncios.
T ESTAMENTARÍA DEL EXCMO. SR. D. MANUEL MATIíEU.— EL 'E X  ~
JL lentísim o Sr. D. Manuel M atheu y Rodríguez falleció ei 
dia $0 de A bril de 187$ bajo testam ento cerrado que otorgó 
ante el N otario de esta capital D. Ram ón Espuñez. Por la c láu 
sula $8 dejó una  cuarta  parte de los bLenas que determ ina en 
la m ism a cláusula á sus prim os ó ¡os hijos de estos paternos y  
m aternos, por iguales partes entre todos.

D. Manuel M atheu era natu ra l de Barcelona; su padre, Don 
Rafael M atheu y Estapar, lo era de Reus, y su m adre Doña 
F rancisca  Rodríguez T henat de Trem p.

Los interesados en dicha cuarta  parte de herencia se se r
v irán  concurrir por sí ó por medio de persona que legítim a
m ente pueda representarlos á la ju n ta  general que se celebra
rá  en la casa núm . 6 de la calle de Espoz y Mina de esta ca
p ita l el dia 4b de E nero próxim o, á las dos en punto de la 
ta rd e , para d iscu tir y resolver sobre el reconocim iento de su 
personalidad y su derecho á la h e re n c ia ; bajo apercibim iento 
de que si no lo verificaren les p ara rá  el perjuicio á que haya 
lugar por los acuerdos que la ju n ta  adopte.

H asta el expresado d ia y hora designada para  la ju n ta  se 
recib irán  las reclam aciones docum entadas de las personas que 
se consideren con derecho á la m encionada cu arta  parte de 
herencia , em endiéndose para  este efecto el presente anuncio 
como quinto y últim o llam am iento. T rascurrido  este plazo no 
se oirá reclam ación alguna.

Madrid 49 de D iciem bre de 4873 .= P or la  tes tam en taría  del 
Exorno. Sr. D. Manuel M atheu, B. V alldeperas. —$

An t i g u a  c a s a  d e  c o m is ió n ,  t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i o »  
de em presas m arítim as  de D. F elipe  B arroeta , calle de A l

calá. n ú m . 46. M adrid . X —613—40

Santos del d ía .

Sanio Domingo de S ilo s . Abad y  confesor, y San  Julio , m ártir  
Cuarenta  Horas en la parroquia  de San Martin.

E s p e c tá c u lo s .

T e a tro  N o c io n a l d e l a  O p era . -—A las ocho y medía 
de la noche. — Función  3$ de abono. — T urno  $.° p a r.— 
ü li Ugmotti.

T e a tro  «le Ap«»lo.—A las ocho y m edia de la  noche.— 
Función  $7 de abono.—T urno 3.® im par.—Dios los cria 
y ellos se ju n ta n .— Buenas noches, Sr. D. S im ón .

T e a tro  «le l a  SZarxnela.—A las ocho y  m edia de la no
che.— Función 9$ de abono.—Turno %.°— A driana  Angoi.

T e a tro  lla r lf t i t .—A las ocho de la  noche.—La hija del
m ar .—Baile-

T e a tro  R o m e a . A las ocho de la  noche. — La capilla de 
L m u z a .— Por seguir á una m ujer.

T e a tro  «le V arie< la ile íi.~ A  las ocho y m edía de la no-* 
ehe,—(Se continuará).—La sátira.—Los pavos reales.

T e a tro  d e l  R e c r e o - A las ocho de la noche.—La voz del 
co ra zó n , Un corazón de oro.— Anselmo ó la pen itencia .


